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Guamo Tolima, agosto 31 de 2023
 
 
SEÑORES
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN LUIS TOLIMA
 
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DISTINTA AL ARRENDAMIENTO
DTE: ZULMA LILIANA GUALTEROS BUITRAGO Y OTROS
DDO: HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO
RAD: 2023-00067.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA FECHADO 29 DE MAYO DE 2023.
 
DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA, abogado titulado e inscrito, titular de la cédula de
ciudadanía número 93.133.532 de espinal Tolima y portador de la tarjeta profesional de
abogado número 110.493 del CSJ, residente en la calle 9 número 4-04 piso 2 barrio Libertador
del municipio de Guamo Tolima, con correo electrónico para efectos de notificaciones
judiciales dicklaurence@gmail.com, teléfono celular 322-4705468, fungiendo como apoderado
judicial del señor  HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO, también mayor de edad e
identificado con cédula de ciudadanía número 79.761.321, con correo electrónico para
efectos de notificaciones judiciales yanildediaz@yahoo.es, conforme poder que se adjuntó en
formato digital PDF debidamente autenticado en Notaria y cuya personería me fuera
reconocida por auto del pasado 16 de junio de 2023 mediante el cual declaró el despacho la
notificación por conducta concluyente al tenor de lo previsto en el artículo 301 del CGP, con
todo comedimiento y respeto me dirijo a su despacho por medio del presente escrito
encontrándome dentro del término legal, a fin de CONTESTAR LA DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE
TENENCIA de la referencia, en los siguientes términos:
 
EN CUANTO A LOS HECHOS:
 
AL HECHO PRIMERO: Las demandantes mediante falsedad ideológica en documento público,
uso de documento público falso ideológicamente, falso testimonio y fraude procesal en
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actuación administrativa, obtienen de manera ilegal el proferimiento de la resolución 189 del 1
de Junio de 2018 proferida por el alcalde municipal de San Luis de la época, señor CARLOS
FERNANDO BONILLA LUGO, quien curiosamente se encuentra privado de la libertad por la
presunta comisión de conducta punible derivada de un acto propio de sus funciones,
obtienen de manera fraudulenta, con dolo y mala fe, la cesión a título gratuito del inmueble
materia de restitución, circunstancia que ha motivado el ejercicio de la acción penal por
parte de mi mandante en contra de las demandantes y de su apoderado judicial, sobre lo
cual la fiscalía general de la nación esta tramitando la correspondiente investigación, aspecto
procesal que motivo que las demandantes y su apoderado judicial desistieran de la demanda
reivindicatoria promovida por las mismas demandantes contra el mismo demandado
tramitada en su mismo despacho judicial con radicación 2019-00124 en virtud al proveído
fechado 1 de octubre de 2021 emanado del juzgado promiscuo municipal de San Luis Tolima
en virtud del cual decreto el desistimiento de la demanda emanado de las actuales
demandantes y de su apoderado judicial.
 
Y que a pesar del desistimiento decretado en auto del 1 de octubre de 2021 al interior del
proceso reivindicatorio con radicación 2019-00124,   se encuentra en firme con efectos de
cosa juzgada, a sabiendas de las consecuencias sustanciales y procesales previstas en el CGP
que se derivan del desistimiento de las pretensiones de la demanda, nuevamente promueven
acción judicial contra mi prohijado, las mismas demandantes y su apoderado, con lo cual,
nuevamente al parecer se ha materializado una nueva conducta punible de fraude procesal,
concierto para delinquir, falso testimonio, falsedad ideológica en documento público y uso de
documento público ideológicamente falso, pues dadas las circunstancias de este proceso, mi
mandante ha dispuesto promover nueva acción penal en contra de los demandantes y su
apoderado judicial.
 
Adicional a lo dicho en el anterior párrafo, el solo hecho que las demandantes hayan
promovido otrora demanda de reivindicación contra mi prohijado existiendo identidad de
partes y adosaron la misma documentación que se esboza como anexos de la demanda, en
sana lógica al momento de analizar el acopio probatorio en su totalidad conforme a las reglas
de la sana crítica permiten inferir sin lugar a dudas a la instancia judicial que al momento de
impetrar la acción reivindicatoria, las demandantes han reconocido la posesión del
demandado, mi prohijado HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO. Conforme se demostrará al
interior de la actuación judicial.
 
En homogéneas condiciones acontece con la resolución 105 del 20 de marzo de 2019 por la
cual se constituye patrimonio de familia, lo anterior en virtud que la ley que lo reglamenta no
permite su constitución frente a mujeres mayores de edad que son entre si madre e hija como
es el caso de las demandantes, pues no son parejas del mismo sexo como para predicar en
condiciones de igualdad jurídica el cumplimiento de los requisitos de ley para ser acreedoras
del beneficio del patrimonio de familia.
 
Precisado lo anterior, se considera que NO ES CIERTO Y SE NIEGA el hecho primero de la
demanda, pues a pesar que literalmente se adosa con el cuerpo cierto de la demanda la
resolución 189 del 1 de junio de 2018, tal acto administrativo connota un fraude procesal, pues
deriva de la comisión de una conducta punible, circunstancia que en materia de
obligaciones civiles deviene que el acto jurídico es nulo por tener objeto ilícito y causa ilícita,
aspectos sustanciales sobre los cuales se ha promovido ante la actual administración
municipal, solicitud de revocatoria directa del acto administrativo contenido en la resolución
189 de 2018 en los términos de la ley 1437 de 2011, por desviación de poder, por
extralimitación de funciones del alcalde municipal, por defecto sustantivo, factico y
procedimental absoluto en la actuación administrativa, sin perjuicio de las nuevas acciones
penales que promoverá mi mandante, bien de manera directa o por conducto de la persona
que lo represente, pues bajo   ninguna circunstancia que   puede permitir que el aparato
judicial de administrar justicia sea inducido a error, y resulte siendo tanto victima solidaria
como responsable solidario en el evento que se materialice el error sobre el cual al parecer las
demandantes pretendan inducir al despacho judicial que conoce del respectivo proceso.
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AL HECHO SEGUNDO: Con respecto a este acontecer factico descrito en el libelo genitor,
como consecuencia homogénea descrita en el pronunciamiento maternizado por este
apoderado en relación al hecho primero de la demanda, debo precisar en identidad de
circunstancias, que este hecho, NO ES CIERTO Y SE NIEGA,   pues no existe un título legitimo
traslaticio de dominio e idóneo en favor de las demandantes, toda vez que supuestas
legitimadas ad causam por activa, mediante falsedad ideológica en documento público, uso
de documento público falso ideológicamente, falso testimonio y fraude procesal en
actuación administrativa, obtienen de manera ilegal y fraudulenta, con dolo y mala fe, la
cesión a título gratuito del inmueble materia de restitución, mediante la resolución 189 del 1 de
Junio de 2018 proferida por el alcalde municipal de San Luis de la época, señor CARLOS
FERNANDO BONILLA LUGO, circunstancia que por las razones homogéneas expuestas en el
pronunciamiento cristalizado en el hecho primero de la demanda permiten inferir que el
referido acto jurídico o supuesto título de supuesta adquisición tiene objeto ilícito y causa
ilícita, pues mediante engaños se obtuvo de manera ilegal la cesión a título gratuito de un
bien fiscal del municipio de san Luis Tolima. Sobre el cual las demandantes y su apoderado
predican en la demanda que al parecer es el bien poseído por mi mandante.
 
Por consiguiente y por las razones expuestas con precisión en precedencia, no podemos
hablar que el inmueble haya sido adquirido por las demandantes de buena fe, sino que a
contrario sensu, el acto jurídico contenido en la resolución 189 de 2018 es un título viciado de
nulidad absoluta, por presentar, objeto ilícito y causa ilícita, por las razones expuestas en
precedencia, lo cual es objeto de investigación penal, sin perjuicio de las demás acciones
penales que promoverá mi mandante en virtud a que el solo hecho que la juez como
directora del proceso haya proferido auto admisorio de la demanda dentro del sub judice, ya
se materializó al parecer la conducta punible de fraude procesal, conforme a los postulados
del debido proceso previstos en el canon 29 constitucional y por existir según el dicho de mi
mandante prueba más allá de toda duda razonable para que las demandantes llegaren a ser
sancionadas, en la medida que los medios de convicción formen la plena formación del
convencimiento tanto del juez de control de garantías que eventualmente llegare a impartir
legalidad a la imputación, como al juez de conocimiento que eventualmente llegara a
proferir un fallo de tipo condenatorio.
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO Y SE NIEGA. – Los demandantes no se encuentran privados
de la tenencia material del bien inmueble presuntamente materia del proceso, por cuanto
nunca han ejercido ni la tenencia material sobre el inmueble, mucho menos la posesión. A
contrario sensu, mi mandante es quien ha ejercicio la posesión material de manera pública,
pacífica e ininterrumpida sobre el inmueble por un lapso más que superior al previsto en el
artículo 1 y 2 de la ley 791 de 2002, en donde al momento de confrontar el juez como director
del proceso los supuestos títulos de propiedad que supuestamente esgrime la parte
demandante no son anteriores a la posesión esgrimida por mi prohijado conforme lo ha
sentado la misma corte suprema de justicia en sala de casación civil, quien precisó que el juez
como director del proceso debe confrontar los títulos de propiedad frente de quien solicita la
reivindicación o restitución del bien frente a la posesión del demandado, y que si la posesión
del demandado antecede al supuesto título, el director del proceso deberá reconocer como
prevaleciente la posesión del demandado. Adicional a lo anterior, mi mandante desconoce y
no reconoce a las demandantes como propietarias del inmueble sobre el cual reclaman la
restitución de tenencia, pues su supuesto título deviene al parecer de actos fraudulentos
como ya se explicó ut supra en los ítems antecesores al presente, lo que conlleva a predicar
que el acto jurídico sobre el cual esgrimen  título de propiedad es nulo de pleno derecho por
presentar objeto ilícito y causa ilícita, a la par que mi mandante es poseedor de manera
pública, pacífica e ininterrumpida sobre el inmueble sobre el cual se pretende restituir
induciéndose en error a la instancia judicial, posesión que se encuentra acreditada con actos
de señor y dueño como se demostrada al interior del sub judice, adicional a que surte en
detrimento de los demandantes la prescripción extintiva de cualquier derecho patrimonial
que pretendan sobre el bien objeto de la litis en los términos de la Ley 791 de 2002, siendo
constitucional y legalmente procedente la denegación de las pretensiones de la demanda.
 



7/9/23, 9:11 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Tolima - San Luis - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwNDU2NmM2LWY1MTctNDg3ZC1iNmVhLTk5ZmViYjVjMDYyNQAQACdMLup5JwJKvj5v36rWD3c… 4/15

AL HECHO CUARTO: En relación a la afirmación esgrimida en el hecho cuarto de la demanda
principal consistente en que…” las demandantes le permitieron el ingreso al inmueble al
demandado, me permito precisar en nombre de mi prohijado que este hecho NO ES CIERTO Y
SE NIEGA.- Lo anterior en virtud a que mi mandante según su versión y afirmación es quien ha
ejercido posesión material del inmueble de manera pública, pacífica e ininterrumpida por un
lapso superior al previsto en los artículos 1 y 2 de la ley 791 de 2002 para reclamar a su favor
prescripción adquisitiva de dominio sobre dicho inmueble, siendo reconocido por los vecinos y
residentes del municipio como poseedor material de inmueble.- Con respecto a la afirmación
inherente al supuesto vínculo de parentesco entre demandante y demandado, el suscrito
apoderado NO LE CONSTA   este hecho, lo anterior en virtud a que dentro del plenario, en
particular, con los anexos del libelo genitor no se adosó prueba del estado civil para efectos
de acreditar parentesco entre demandante y demandado.
 
AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA. - Lo anterior por cuanto conforme lo señala el canon 167
del CGP incumbe a las partes probar los supuestos de hecho que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen denominado carga de la prueba, consistente en que toda afirmación en
vía de acción o excepción debe materializarse probatoriamente al interior del proceso judicial
a través de los medios de convicción que la ley prevé, que para el presente caso, la sola
afirmación del demandante en relación a este hecho no es suficiente para determinar que el
bien que se reclama sea el mismo poseído por mi mandante, y es a la parte demandante a
quien le corresponde probar, para lo cual la instancia judicial deberá verificar que el lugar
donde habita mi mandante como poseedor corresponde al reclamado en la demanda, lo
cual no se demuestra solamente con la inspección judicial sino con dictamen pericial que
permita inferir que se trata del mismo inmueble.
 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA. - Lo anterior por cuanto no está probado que el bien
materia del proceso sea el mismo poseído por mi mandante, adicional que el recibo de pago
adosado y que se enuncia en este hecho de la demanda deviene de un supuesto título
objeto con dolo, teniendo el mismo objeto ilícito y causa ilícita, lo cual al momento que
anularse el respectivo acto administrativo quedará como un pago efectuado de mala fe, y la
mala fe no otorga derechos sino sanciones.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES:
 

En representación de mi prohijado me opongo rotundamente a la totalidad de las
pretensiones izadas en el libelo principal por carecer de fundamento jurídico y fáctico, por
devenir de la presunta conducta dolosa de los demandantes quienes con argucias, falso
testimonio y probable fraude procesal obtuvieron un supuesto título traslaticio de dominio con
objeto ilícito y causa ilícita, siendo al interior del presente proceso judicial prevalente la
posesión de mi mandante por un lapsus tempos superior al previsto en el artículo 1 y 2 de la ley
791 de 2002, habiéndose extinguido cualquier tipo de acción judicial o pretensión patrimonial
esgrimida por los demandantes por haber operado en su contra la prescripción extintiva del
derecho en los mismos términos de la normas en comento, pues la mentada ley permite
esgrimir tanto la prescripción adquisitiva como la extintiva en materia de derechos y
obligaciones.
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO:
 
Con base en todo lo anteriormente expuesto me permito deprecar en favor de mi
representado las siguientes excepciones de mérito que menciono a continuación:
 
1.-EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA COSA JUZGADA:
 
La anterior excepción de mérito se encuentra sustentada bajo los siguientes términos:
 
1.- Conforme lo señala el artículo 29 constitucional, se garantiza el debido proceso en toda
actuación judicial y administrativa. Para tal efecto, la norma Superior establece que nadie
puede ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el
juez o Tribunal competente y con la plenitud de las formas propias de cada juicio. Formas
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propias de cada juicio que en virtud del principio constitucional de la libertad de
configuración legislativa ha otorgado la constitución al congreso de la República en la
expedición de diversa normatividad, que para el presente caso estamos frente a las reglas
generales de procedimiento previstas por el legislador.
 
2.- Para tal efecto, el mismo canon 127 constitución nacional de manera deontológica con
ocasión al hito espacial y órbita funcional del operador judicial, permite por remisión expresa a
los cánones 228 y 230 de la constitución nacional, la imposición del deber ser de los jueces de
estar en sus providencias sujetos al imperio de la constitución y la Ley y a la prevalencia del
derecho sustancial. Lo anterior en armonía con lo previsto en el canon 7 de la ley 1564 de 2012
que predica el principio de legalidad, consistente en que las autoridades judiciales en sus
providencias, están sometidos al imperio de la ley.
 
A su vez, la norma en comento indica que el operador judicial deberá tener en cuenta,
además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina, lo cual guarda simetría con
el deber ser que le impone el canon 11 ibidem al juez al momento de interpretar las normas
procesales el deber de tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad
de los derechos reconocidos por la ley sustancial.
 
Solamente, las dudas razonables que surjan en la interpretación de las normas del CGP,
deberán aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del
derecho procesal, garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho a la defensa,
igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales de las partes, pues el artículo 27
de la Ley 57 de 1887 aplicable al sub judice, predica con claridad que cuando el sentido de la
Ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.
 
3.- Con fundamento en lo anterior y conforme lo dispone e impone el canon 314 del CGP, el
desistimiento como forma de terminación anormal del proceso implica la renuncia de las
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia
absolutoria habría producido los efectos de cosa juzgada, adicional a que la norma en
comento predica a punto seguido que el auto que acepte el desistimiento producirá los
efectos de aquella sentencia, es decir produce los efectos de cosa juzgada.
 
4.- Descendiendo al sub judice, se indicó otrora que el auto admisorio de la demanda
fechado 29 de mayo de 2023 mediante el cual se admitió el proceso de restitución de
tenencia y sobre el cual su despacho judicial dispuso declarar la notificación por conducta
concluyente en auto del 16 de junio de 2023 es violatorio del debido proceso previsto en el
artículo 29 constitucional por desconocer el principio constitucional de cosa juzgada, propio
del debido proceso, lo cual fue desestimado por el despacho en el auto que resolvió la
reposición contra el auto admisorio de la demanda.
 
Sin embargo, a través del presente medio exceptivo se insiste que para el sub lite, se
estructuran los principios de cosa juzgada esgrimidos en este estadio procesal en vía de
excepción, toda vez que la misma parte demandante, otrora, promovió ante su despacho
judicial, proceso declarativo REIVINDICATORIO en contra de mi prohijado, proceso judicial al
cual se le asignó la radicación 2019-00124, proceso promovido entre las mismas partes
demandantes y en contra del mismo demandado, cuya pretensión es la misma que se
predica dentro del sub examine: estos es, la restitución del mismo bien materia del proceso
reclamado dentro del presente proceso de restitución con radicación 2013-00067.
 
Lo cual, conforme el canon 29 constitucional que predica que nadie puede ser juzgado 2
veces por el mismo hecho, sin embargo, el despacho judicial echa de menos el desistimiento
de las pretensiones de la demanda deprecado por la misma parte demandante al interior del
proceso reivindicatorio con radicación 2019-00124 en virtud al proveído del pasado 1 de
octubre de 2021 que decidió DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO REIVINDICATORIO CON
RADICACION 2019-00124 POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA,  decisión
que por haberse proferido en los términos de los cánones 314 y 316 del CGP, la decisión que
aceptó el desistimiento surte para todos los efectos sustanciales y procesales LOS EFECTOS DE
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COSA JUZGADA. Cosa juzgada que, sobre el báculo Ius fundamental del debido proceso
previsto en el canon 29 constitucional, se traduce en la sanción sustancial y procesal que le
impide a todo sujeto procesal en su calidad de demandante o demandado, según se trata
de demanda principal o de reconvención, debido a la preclusión definitiva del demandante
de impetrar el derecho de acción, frente a las pretensiones esgrimidas sobre las cuales se
renunció a su facultad y derecho de impetrar en ejercicio del interés sustancial para obrar
como demandante o demandado   las mismas pretensiones al interior del presente proceso
de restitución y sobre lo cual el despacho judicial está desconociendo el principio de cosa
juzgada. Pues a pesar que del contenido deontológico del canon 29 constitucional se
extracta con claridad que nadie puede ser juzgado dos veces por un mismo hecho, tal
principio constitucional previsto inclusive en el pacto interamericano de derechos políticos y
civiles que forma parte del régimen interno Colombiano y que es Ley para las partes, está
siendo desconocido por parte de la instancia judicial, quien al momento de continuar con
dicha actuación, está desconociendo el debido proceso previsto en el canon 29 Superior, sino
que a su vez, con mucho respeto, se está desconociendo los deberes de todo servidor judicial
de acatar los mandatos constitucionales previstos en los cánones 228 y 230 ibidem.
 
Es decir, sin que lo que se esgrime requiera de un desgaste mental, al momento en el que una
de las partes litigantes en una actuación judicial desiste de manera expresa de las
pretensiones de la demanda, tal desistimiento no es otra cosa que la renuncia de parte del
demandante del derecho de solicitar al juez como director del proceso se concedan las
pretensiones iniciales deprecadas en la demanda primigenia, en un ulterior proceso judicial
distinto al inicial, pues la cosa juzgada como principio fundante de nuestro estado social de
derecho y báculo del debido proceso debe respetarse.
 
Basta con mirar detenidamente las pretensiones de la demanda reivindicatoria bajo
radicación 2019-00124 que promovió otrora la misma parte demandante y cotejarla con la
demanda de restitución de tenencia bajo radicación 2023-00067 para darse cuenta que se
tratan de las mismas partes, mismo bien pretendido y la misma pretensión. Pues
indistintamente que se haya promovido inicialmente una demanda reivindicatoria terminada
por desistimiento de las pretensiones y que actualmente se haya promovido un proceso de
restitución de tenencia, uno y otro proceso tenían y tienen la misma pretensión sustancial: la
restitución del inmueble materia del proceso. Pretensión sobre la cual en virtud al desistimiento
decretado en auto del 1 de octubre de 2021 dentro del proceso reivindicatorio con radicación
2019-0124, IMPIDE PROMOVER NUEVO PROCESO SOBRE LOS MISMOS HECHOS EN VIRTUD AL
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA.
 
5.- Para el presente caso, el medio exceptivo denominado cosa juzgada se encuentra
sustentado dentro del sub júdice, en virtud a que la misma parte demandante promovió
otrora y con antelación al presente proceso, demanda reivindicatoria   en contra de mi
prohijado, demanda que ab initio fue admitida y objeto de contradicción por parte de mi
prohijado, sin embargo, la misma parte demandante y su apoderado judicial dentro de dicho
proceso y que son las mismas partes dentro del sub judice, adicional a que, el demandante,
solicitó de manera voluntaria, consciente y libre ante este mismo despacho judicial, el
desistimiento de las pretensiones esgrimidas al interior del proceso reivindicatorio con
radicación 2019-00124. Desistimiento que fue decretado mediante auto del 1 de octubre de
2021, cerrando toda posibilidad jurídica de promover de manera ulterior nueva actuación
judicial entre las mismas partes, por los mismos hechos y pretensiones y sobre la misma bien
materia del proceso.
 
El desistimiento de las pretensiones de la demanda, dicho de una u otra o mil maneras, es un
acto procesal por el cual la demandante renuncia total o parcialmente a su pretensión, con
el consentimiento del demandado o sin él, según el caso. El efecto del desistimiento es la
extinción del proceso y la imposibilidad de volver a plantear la misma pretensión.
 
Basta con mirar la demanda reivindicatoria radicada dentro del proceso con radicación 2019-
00124 y la demanda de restitución de tenencia con radicación 2023-00067 para darse cuenta
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que se trata del mismo proceso, de los mismos hechos, de las mismas partes y de las mismas
pretensiones.
 
Lo anterior en armonía con el canon 27 de la Ley 57 de 1887 aplicable al sub judice, el cual
indica que cuando el sentido de la Ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto
de consultar su espíritu, es decir, el juez dentro del marco constitucional de sus funciones
previamente establecidas en los linderos sentados por los artículos 127, 228,229 y 230
constitucionales y cánones 7, 11 y 314 del CGP, está en el deber ser de respetar y hacer
cumplir la constitución y la ley, pues el canon 314 del CGP es ley de obligatorio cumplimiento
por remisión expresa al canon 13 ibidem.
 
Por los anteriores razonamientos solicito se tenga por probada esta excepción.
 
2.- EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN RESTITUTORIA
DEPRECADA POR EL DEMANDANTE FRENTE A LA POSESIÓN DEL DEMANDADO EN VIRTUD A LA
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR DEL DEMANDADO.
 
Sustento esta excepción en los siguientes términos:
 
2.1- Mi mandante ejerce la posesión sobre el inmueble en virtud del cual en el presente asunto
se pretende la restitución, posesión que ha sido de manera pública, pacifica e ininterrumpida
por un lapso superior al previsto en el articulo 1 de la ley 791 de 2002, haciendo actos de señor
y dueño como son la instalación de la acometida de gas natural, pago del servicio publico de
gas natural, pago de impuestos, la puesta en funcionamiento de un establecimiento de
comercio en el inmueble materia de la litis durante varios años, pago de servicios públicos,
mantenimiento del inmueble y demás aspectos sustanciales que dentro del escenario judicial
correspondiente permiten determinar que en los términos del artículo 762 del código civil mi
mandante es poseedor material del bien materia del proceso, dándose los supuestos de
hecho y de derecho para declarar la prescripción adquisitiva de dominio a su favor.
 
2.2.- Como consecuencia de lo anterior, la pretensión de restitución pretendida por la parte
demandante al interior del sub lite no esta llamada a prosperar, en virtud a que el supuesto
titulo sobre el cual toman como báculo para enervar la pretensión restitutoria datan del año
2018 y 2019, los cuales no son anteriores a la posesión que de manera pública, pacifica e
ininterrumpida ha ejercido y ejerce mi prohijado, actos administrativos que aun a pesar de
gozar en principio de la presunción de legalidad, los mismos se encuentran afectados bajo la
figura de la prescripción extintiva de la acción restitutoria, pues la posesión de mi mandante
antecede con mucha antelación a la pretensión de restitución enarbolada cuyo auto
admisorio data del mes de mayo de 2023, fecha para la cual mi manda tiene el inmueble
objeto de la litis como poseedor por un lapso superior al previsto en los artículos 1 y 2 de la ley
791 de 2002 que en su tenor literal prescribe:
 

Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las prescripciones veintenarias,
establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de
petición de herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas.

Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del siguiente tenor:

"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de
excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés
en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella".

En el sub judice, mi mandante ejerce la posesión material del inmueble y sus mejoras por más
de 10 años dándose los supuestos de ley para deprecar a su favor la prescripción adquirida
de dominio por posesión a su favor y la prescripción extintiva de cualquier tipo de acción
judicial enarbolada por la parte demandante a causa de la prescripción extintiva de su
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derecho, por no haber actuado en tiempo y con ocasión al desistimiento de las pretensiones
de la demanda dentro del reivindicatorio con radicación 2019-00124 según auto del 1 de
octubre de 2021 proferido en dicho proceso, pues el desistimiento como ya se dijo hasta la
saciedad produce los efectos de cosa juzgada, en relación a una sentencia absolutoria del
demandado, calidades que se reúnen, sencilla y llanamente porque al momento de desistirse
de las pretensiones de la demanda y de la demanda misma, en virtud de lo cual el
desistimiento de las pretensiones equivale a decirle al juez de conocimiento la intención
irrevocable del demandante de favorecer al demandado, pues el desistimiento en virtud a los
efectos de cosa juzgada previstos en la ley equivale a solicitarle al juez de conocimiento se
absuelta al demandado mediante auto que decreta el desistimiento, decisión judicial que en
los términos de los cánones 314 y 316 del CGP surten los efectos de cosa juzgada y de
sentencia favorable al demandado.

Esta es la verdadera interpretación lógica y sistemática del contenido deontológica de los
cánones 314 y 316 del CGP.

2.3- La posesión esta demostrada al interior del sub judice, pues es el mismo demandante
quien al momento de presentar la demanda reivindicatoria por los mismos hechos, partes y
pretensiones en contra de mi prohijado y sobre la cual su despacho asigno la radicación 2019-
00124 fue admitida inicialmente por auto y terminado dicho proceso anticipadamente
mediante auto del 1 de octubre de 2021 que decreto el desistimiento de las pretensiones de la
demanda con efectos de sentencia de cosa juzgada en favor a mi prohijado. Pues solo se
demanda en reivindicación frente a quien ejerce la posesión, y el hecho de haberse
terminado la discusión procesal frente a la pretensión de reivindicación dentro del proceso
con radicación 2019-00124, en absoluto desaparece la terminación anticipada de dicho
proceso la calidad de poseedor que ostenta mi prohijado, para lo cual se solicita a su
despacho en los términos del artículo 173 del CGP.

2.4- La prescripción extintiva en lo relacionado a las pretensiones de reivindicación como de
restitución, pues uno y otro proceso tienen por finalidad deontológica el reintegro del
inmueble en favor del demandante, le son aplicables los precedentes decantados por parte
de la sala de casación civil de la corte suprema de justicia. Para tal efecto, en sentencia del
pasado 8 de septiembre de 2000, con ponencia del Magistrado Dr. JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ
GÓMEZ, se manifestó lo siguiente:

 
“...En cuanto toca con la prueba de la calidad de dueño del reivindicante ya desde el año
de 1943, decía la jurisprudencia de la Corte, ´...Esta sala de Casación ha sostenido en
numerosos fallos que para el ejercicio de la acción reivindicatoria no es necesario presentar ni
exhibir el certificado del Registrador sobre suficiencia de una titulación de propiedad, a que se
refiere el artículo  635  del   Código  Judicial,  porque  en   esta  clase  de controversias no se
trata de apreciar o demostrar la existencia o validez de las sucesivas transferencias del
dominio de las fincas reivindicadas en espacio mayor de treinta años, sino únicamente de
enfrentar el título de dominio  del  actor  con  los del demandado o con la posesión que éste
pretende, para decidir en cada caso y solo entre las partes cuál de esas situaciones debe ser
preferida, y respetada en el orden prevalente de antigüedad...” (Las subrayas pertenecen a
este Despacho).

 
Ahora bien, el dominio también llamado propiedad, se define en el artículo 669 del Código
Civil, como “...el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella
arbitrariamente no siendo contra ley o contra derecho ajeno...”

“...La propiedad se adquiere por la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa
de muerte y la prescripción...” (Art.673 Ibidem).
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Como puede apreciarse a simple vista, pues como ya se indico ut supra, los demandantes de
mala fe y con mentiras y con infracción a la ley sustancial faltaron a la verdad al afirmar en la
actuación administrativa surtida en la alcaldía municipal de san Luis Tolima que tenían los
requisitos para acceder a la cesión a título gratuito del predio, con violación al debido
proceso previsto en el canon 29 Superior en virtud a que no se vinculó a la actuación
administrativa a mi mandante como lo exige la ley 1437 de 2011 y de lo cual existe
investigación penal, pues mi mandante ha ejercido actos de señor y dueño sobre el bien
pretendido en la demanda, lo cual con base en las apreciaciones ya decantadas en este
precario discurso metódico, no son procedentes las pretensiones esgrimidas por el
demandante, en virtud a la cosa juzgada derivada del desistimiento de las pretensiones,
avalado adicionalmente con la prescripción extintiva de la pretensión restitutoria frente a la
posesión que ostenta el demandado sobre el inmueble, sus construcciones y mejoras en el
construidas, siendo de mayor data la posesión del demandado frente al supuesto titulo que
motiva la restitución. Título que será anulado bien en virtud de la solicitud de revocatoria
directa radicada ante la alcaldía municipal de san Luis Tolima o en virtud a providencia
judicial ante lo contencioso administrativo, decisión que traerá como consecuencia sustancial
la anulación de todos los actos administrativos proferidos a espaldas de mi mandante,
volviendo las cosas a su estado natural, esto es, que el predio con folio de matrícula citado ut
supra vuelva en cabeza del municipio de San Luis Tolima, y que pese a ello, tal circunstancia
no afecta en absoluto la posesión que ejerce el demandado sobre las mejoras y sobre el
mismo inmueble, susceptible de ser adjudicado el mismo a mi mandante por ostentar mejor
derecho.

En tema de discusión, inclusive las pretensiones izadas en la demanda que nos ocupa al
interior del sub judice no tienen vocación de prosperidad, pues siendo poseedor mi mandante
sobre la totalidad del inmueble (predio y mejoras en el construidas), la vía procesal que debió
impetrarse legalmente fue la acción reivindicatoria de dominio y no la restitución de tenencia.
Reivindicación que impetraron los demandantes en virtud al proceso con radicación 2019-
00124 y que en virtud al auto del 1 de octubre de 2021 que decreto el desistimiento de las
pretensiones con efectos de cosa juzgada en favor de mi prohijado en los términos de los
cánones 314 y 316 del CGP, impide en los términos del canon 29 constitucional que mi
mandante sea juzgado 2 veces por el mismo hecho en aplicación al principio NON BIS IBIDEM.

Finalmente, recuérdese que la misma parte demandante al interior del proceso reivindicatorio
con radicación 2019-00124 en su demanda reconoció como poseedor al demandado en el
cuerpo cierto de la demanda, circunstancia que desde el punto de vista sustancial y procesal
en los términos del canon 193 del CGP, la confesión por apoderado judicial se presume
otorgada para la demanda y las excepciones…… confesión que si bien es cierto debía ser
analizada al interior del proceso reivindicatorio, la demanda reivindicatoria como acto
procesal en virtud al principio de la prueba trasladada tiene su valor probatorio y debe ser
valorada por el juez como director del proceso al interior del presente proceso de restitución
como prueba documental al tenor de lo previsto en el canon 167 del CGP y que por remisión
al canon 176 ibidem, deben ser analizadas en su conjunto, conforme a las reglas de la sana
crítica.

Por los anteriores razonamientos esta excepción está llamada a prosperar y se solicita sea
declarada.

3.- EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE RESTITUCION DE
TENENCIA FRENTE A LA POSESION QUE OSTENTA EL DEMANDADO:

Se sustenta esta excepción, bajo el presupuesto axial consistente en que los procesos de
restitución de tenencia distinta al contrato de arrendamiento, parten de 2 extremos
procesales: el demandante, quien reclama la tenencia de un bien, y el demandado, quien
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ostenta la calidad de tenedor del bien. Calidades estas ultimas que no ostentan mi prohijado,
pues mi mandante es poseedor material de la totalidad del inmueble, además que los
documentos que soportan el acto administrativo en virtud del cual se hizo transferencia de
dominio por parte del municipio de san Luis Tolima a las demandantes, fueron soportados con
documentos falsos ideológicamente, aspecto sobre el cual actualmente cursa una
investigación penal ante la fiscalía general de la nación en virtud a denuncia formulada por
mi mandante, denuncia que en el evento de tener vocación de prosperidad son causal para
que la administración de san Luis Tolima dejen sin valor y efecto los respectivos actos
administrativos sobre los cuales soporta el báculo de las pretensiones de los demandantes.

Adicional a lo anterior, téngase en cuenta que conforme prueba documental demanda
reivindicatoria bajo radicación 2019-00124 que se adosara con la presente contestación de
demanda, demuestra probatoriamente como prueba documental en los términos del articulo
243 y 244 del CGP que los demandantes reconocen la calidad de poseedor a mi mandante
del bien objeto de la litis, circunstancia que impide que el juez dicte sentencia ordenando una
restitución frente a quien no ostenta la calidad de tenedor sino de poseedor como es el caso
de mi prohijado. Pues mi prohijado es poseedor material, no tenedor.

4.- EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA TACHA DE FALSEDAD:
 
Este medio de excepción se sustenta bajo la premisa sustancial que la resolución 189 del 1 de
Junio de 2018 proferida por el alcalde municipal de San Luis de la época, señor CARLOS
FERNANDO BONILLA LUGO, es falsa ideológicamente y materializa la probable conducta
punible de fraude procesal en actuación administrativa, falsedad ideológica en documento
público, uso de documento publico falso en concurso homogéneo con falso testimonio, toda
vez que las demandantes bajo ninguna circunstancia reúnen los requisitos legales para
acceder al derecho reconocido en la mentada resolución, pues la misma fue obtenida con
documentos falsos, por consiguiente, el acto jurídico sobre el cual se soportan las
demandantes como báculo de su pretensión restitutoria tiene objeto ilícito y causa ilícita,
circunstancias que no pueden ser generadoras de derechos y sobre lo cual ya el despacho
judicial fue inducido a error, de lo cual mi mandante promoverá nuevas acciones penales
inherentes a este proceso judicial, pues no se puede permitir que en un estado social de
derecho en donde el elenco de garantías del debido proceso previsto en el canon 29
constitucional permite presumir en principio la buena fe al tenor del canon 83 ibidem, tal
presunción admite prueba en contrario.
 
Precisamente en materia documental, en los términos del articulo 244 del CGP los documentos
públicos y privados se reputan auténticos mientas no hayan sido tachados de falso o
desconocidos, como es el asunto que nos ocupa, toda vez que tanto el contenido literal de
las resoluciones que reconocen los derechos sobre los cuales se soporta el báculo de la
pretensión de los demandantes es contrario a la realidad, dicho acto fue obtenido por medios
fraudulentos, mediante declaraciones juramentadas falsas, pues conforme consulta
efectuada ante el ADRES en relación a la demandante MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO,
esta se encuentra afiliada a CAPITAL SALUD EPS régimen subsidiado de la ciudad de Bogotá
desde el 1 de abril de 2014 hasta el día de hoy, lo cual significa que este sujeto procesal vive
en Bogotá, reside en Bogotá, tiene domicilio en Bogotá. Por consiguiente, las declaraciones
juramentadas adosadas en la actuación administrativa desplegada ante la alcaldía
municipal de san Luis Tolima que sirvieron de báculo para el proferimiento del Re mencionado
acto administrativo como las declaraciones juramentadas que hayan sido aportadas al
interior del sub judice con esta demanda son falsas ideológicamente.
 
En homogéneas condiciones acontece con SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO, quien se
encuentra inscrita en el ADRES desde el 5 de noviembre de 2012 a CAPITAL SALUD EPS S.A.S
desde el 5 de noviembre de 2012 en Bogotá, lo cual deja en evidencia no tenían las
condiciones para acceder a los beneficios obtenidos en virtud de la resolución 189 del 1 de
Junio de 2018, pues para la fecha del proferimiento de dicho acto administrativo ni eran
residentes en el municipio de San Luis Tolima, ni eran ocupantes de manera violenta en el bien
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materia de la litis, quedando en evidencia sustancial y probatoria la veracidad de las
afirmaciones que se esgrimen en la presente contestación de la demanda.
 
Sobra advertir que estas consultas ante el ADRES fueron efectuadas el 30 de agosto de 2023,
lo cual conforme a las reglas de la sana critica permiten colegir que las demandantes no son
ni residentes ni domiciliadas en san Luis Tolima frente a la posesión que ostenta mi mandante
sobre el bien materia del proceso, pues en ningún momento en virtud de la resolución 189 de
2018 mi mandante ha sido perturbado en la posesión que ostenta sobre el inmueble. Mucho
menos las demandantes han ocupado de manera violenta el bien materia de proceso para
haberse hecho acreedoras a los beneficios otorgados en la resolución 189 de 2018.
 
Todo lo anterior se esgrime en virtud a que las demandantes obtienen de manera fraudulenta,
con dolo y mala fe, la cesión a título gratuito del inmueble materia de restitución,
circunstancia que ha motivado el ejercicio de la acción penal por parte de mi mandante en
contra de las demandantes y de su apoderado judicial, sobre lo cual la fiscalía general de la
nación está tramitando la correspondiente investigación, aspecto procesal que motivo que
las demandantes y su apoderado judicial desistieran de la demanda reivindicatoria
promovida por las mismas demandantes contra el mismo demandado tramitada en su mismo
despacho judicial con radicación 2019-00124 en virtud al proveído fechado 1 de octubre de
2021 emanado del juzgado promiscuo municipal de San Luis Tolima en virtud del cual decreto
el desistimiento de la demanda emanado de las actuales demandantes y de su apoderado
judicial.
 
En consecuencia y por las razones expuestas en precedencia, esta excepción de merito esta
llamada a prosperar.
 
5.- EXCEPCION GENERICA:
 
Esta excepción esta soportada en la facultad que tiene el juez de manera oficiosa o a
petición de parte de decretar o declarar la consumación de una excepción de índole
genérico que ponga fin a la instancia en la medida que se den los supuestos de hecho y de
derecho para su consolidación. En consecuencia, solicito que al momento de advertir los
hechos constitutivos de una excepción de mérito de índole genérico sea declarada
judicialmente.
 
En los anteriores términos doy por contestada la demanda y formuladas las excepciones de
mérito propuestas contra la parte demandada.
 
OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO PRECISADO EN LA DEMANDAAL TENOR DEL CANON 206
DEL CGP:
 
Me permito al tenor de lo previsto en el articulo 206 del CGP objetar el juramento estimatorio
de perjuicios presentado por la parte demandante por improcedente e incongruente, toda
vez que, en primer lugar, nos encontramos frente a un proceso de restitución de tenencia
distinta al arrendamiento, proceso que tiene por finalidad única y exclusivamente la restitución
del bien materia de la litis. Adicional a lo anterior, no hay simetría sustancial y procesal del
juramento estimatorio frente a lo precisado en los hechos y pretensiones de la demanda, toda
vez que al revisar el libelo genitor se aprecia con claridad, en ninguno de los hechos de la
demanda se precisa que con ocasión al presente pleito se han causado perjuicios, pues lo
pretendido en la demanda es la restitución de la tenencia supuestamente dada al
demandado en virtud a la resolución 189 de 2018 pues las demandantes devienen su presunto
titulo de propiedad con objeto ilícito y causa ilícita.
 
Lo anterior en virtud a que la demandante no demuestra con la presentación de la
demanda que estas tenían un contrato de arrendamiento vigente con el demandado
o con un tercero, y que este se vio afectado por la conducta del demandado. Por
consiguiente, debe desestimarse cualquier tipo de pretensión de índole indemnizatorio
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esgrimido por la parte demandante en el acápite del juramento estimatorio por todas
las razones expuestas en precedencia.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

 
Artículo 29 constitucional, artículos 1,2,7,11,13, 82,90, 96, 167,173, 174,176, 243,244, 270,271, 314,
316, 390,391,392, del CGP y demás normas concordantes, sentencia artículo 27 Ley 57 de 1887,
sentencia C-590 de 2005 Corte constitucional, y demás normas concordantes.

PRUEBAS:
 

Me permito dentro de la presente oportunidad sustancial y procesal solicitar se tengan
decreten y practiquen los siguientes medios de prueba, los cuales enuncio a continuación:
 
1.-INTERROGATORIO DE PARTE DEL DEMANDANTE:
 
Solicito al despacho judicial, se sirva decretar la práctica del interrogatorio de parte de las
demandantes MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO y SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO para
que depongan sobre los hechos de la demanda y contestación de la demanda en virtud al
cuestionario que de manera escrita o verbal les formulare.
 
2.- PRUEBA TESTIMONIAL:
 
Solicito a su despacho se decrete la práctica de la prueba testimonial y recepción del
testimonio de las siguientes personas que relaciono a continuación quienes dan cuenta de los
hechos expuestos en la contestación de la demanda. Estas personas son las siguientes:
 

-       ANA YAZMIN VERA CC.65.554.459
-       MIGUEL EDUARDO CALDERÓN CC. 2.374.836.
-       ISIDRO RONDÓN CC.600.599
-       HERMES CASTRO CASTRO CC.16.691.534

 
3.- DOCUMENTALES:
 
Me permito adosar como pruebas documentales las siguientes:
 
3.1- DOCUMENTOS QUE SE APORTAN:
 
3.1.1- Recibo de pago paz y salvo municipal año 2023 efectuado por el demandado en
relación al bien materia del proceso.
 
3.1.2- Recibo de pago impuesto predial efectuado por el demandado en relación al bien
materia del proceso.
 
3.1.3- Recibo de caja por concepto de instalación acometida de gas al inmueble materia de
proceso cancelado por mi mandante y recibos de pago del servicio de gas natural efectuado
por mi mandante a la empresa ALCANOS DE COLOMBIA desde el año 2006 hasta la fecha.
 
3.1.4- Recibos de pago del servicio de acueducto con que cuenta el inmueble materia del
proceso efectuados por parte de mi prohijado desde el año 2005 hasta la fecha.
 
3.1.5.- Recibos de pago del servicio de energía eléctrica efectuados por el demandado del
año 2006 al 2023.
 
3.1.6- Contrato de concertación de usuarios suscrito entre SAYCO Y ACINPRO y mi mandante
en su calidad de propietario de los billares ubicados en el bien materia del proceso cuyo
objeto es la comunicación de obras musicales, referencia de pago LQ-10624267 mediante el
cual se acreditan pagos por concepto de SAYCO Y ACINPRO en relación a la actividad
comercial de billares y reproducción musical realizada por mi mandante en el bien materia
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del proceso por los periodos comprendidos entre el 1 de febrero de 2013 al 30 de junio de
2015; del 1 de enero de 2017 al 31 de julio de 2017, del 1 de enero de 2019 al 29 de febrero de
2019.
 
3.1.7.- Formulario pago apertura registro mercantil para el funcionamiento del establecimiento
de comercio de propiedad de mi mandante denominado BILLARES EL RECUERDO el cual
funciono en el inmueble materia del proceso.
 
3.1.8.- Auto del 19 de diciembre de 2019 proferido por el juzgado promiscuo municipal de san
Luis Tolima dentro del proceso reivindicatorio con radicación 2019-00124.
 
3.1.9- Consulta SISBEN efectuada en el mes de julio de 2020 en relación a la demandante
SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO en donde aparece
que estas tienen domicilio en Bogotá y presentan una puntuación SISBEN alta que no les
permite acceder a la cesión a titulo gratuito efectuada por la alcaldía de san Luis Tolima en
virtud de la resolución 189 de 2018.
 
3.1.10.- Declaración juramentada rendida por ISIDRO RONDO GUZMAN y HERMES CASTRO
CASTRO el 17 de noviembre de 2020 ante la notaría única del círculo de San Luis Tolima.
 
3.1.11.- Constancia expedida por la presidente de la junta de acción comunal del barrio la
esperanza del municipio de san Luis Tolima en virtud de la cual hace constar que mi
mandante es poseedor del bien materia del proceso hace más de 21 años.
 
3.1.12.- Contratos de arrendamiento del bien materia de la litis suscritos por mi mandante con
los señores PAULINA LOZANO HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN BARRETO GALICIA, JOSE LIBER
CAICEDO RUIZ.
 
3.1.13.- Demanda reivindicatoria promovida por las demandantes en contra de mi prohijado
que se tramitó en el juzgado promiscuo municipal de san Luis Tolima bajo radicación 2019-
00124.

3.1.14.- Escritura pública número 257 del 3 de junio de 2021 de la notaría única del círculo de
san Luis Tolima mediante la cual se protocolizan unas mejoras en predio ajeno, en el bien
materia del proceso.
 
3.1.15.- Solicitó licencia de construcción radicada el pasado 12 de junio de 2020 ante la
oficina de planeación municipal de la alcaldía municipal de San Luis Tolima.
 
3.1.16.- Denuncia penal formulada por mi mandante contra las demandantes ante la fiscalía
general de la nación.
 
3.1.17.- Petición de anulación de certificado de tradición radicado ante la alcaldía municipal
de san Luis Tolima el 15 de septiembre de 2020.
 
3.1.18.- Escritura pública número 291 de 1971 de la notaría única del círculo de san Luis Tolima
mediante la cual EFRAIM GUALTERO MARTINEZ vende al señor MARCO ANTONIO GUALTERO
RAMIREZ.
 
3.1.19.- Certificación expedida por parte del secretario del juzgado promiscuo municipal de
san Luis Tolima mediante el cual deja la constancia de la existencia y tramitación del proceso
reivindicatorio bajo radicación 2019-00124 promovido por la misma parte demandante contra
el mismo demandado, proceso que terminó por auto del 1 de octubre de 2021 que decretó la
terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones de la demanda a instancia del
demandante.
 
3.1.20.- Petición de revocatoria directa radicada ante la alcaldía municipal de San Luis Tolima
el pasado 4
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 denuncia final_compressed.pdf

 de agosto de 2023.
 
3.1.21.- Recibo de pago predial 2023 ficha 010000150014000 año 2023 y paz y salvo número
751.
 
3.1.22.- Recibo de pago predial 2023 ficha 000300010079000 año 2023 y paz y salvo número
752.
 
3.1.22.- Recibo de liquidación y pago predial años 2022 y 2023 ficha 010000150014000 año
2023 y paz y salvo número 750.
 
3.1.23.- Recibo de pago 143340 instalación servicio de gas por parte de ALCANOS DE
COLOMBIA y factura 139608 ALCANOS.
3.1.24.- Recibo pago factura Enertolima mes noviembre 2016 código 129818
 
3.1.25.- Recibo de pago y factura Enertolima mes octubre 2012 código 129818.
 
3.1.26.- factura pagada Enertolima mes septiembre 2006 código 129818.
 
3.1.27.- Recibo de pago y factura Enertolima mes diciembre 2018 código de cuenta 129818.
 
3.1.28.- factura pagada servicio acueducto mes junio 2022.
 
3.1.29.- Recibo de pago y factura alcanos mes de febrero de 2023.
 
3.1.30.- factura pagada servicio acueducto mes diciembre 2019.
 
3.1.31.- factura servicio acueducto mes octubre de 2019.
 
3.1.32.- factura pagada servicio acueducto mes de mayo de 2015.
 
3.1.33.- factura pagada servicio acueducto mes de octubre de 2006
 
3.1.34.- Recibo de pago y factura alcanos mes de junio de 2022.
 
3.1.35.- Recibo de pago y factura ALCANOS DE COLOMBIA mes de enero de 2019.
 
3.1.36.- Recibo de pago y factura ALCANOS DE COLOMBIA mes de noviembre de 2018.
 
3.1.37.- factura pagada ALCANOS DE COLOMBIA mes de diciembre de 2006.
 
3.1.38.- Recibo de pago y factura CELSIA mes de enero de 2022.
 
3.1.39.- Recibo de pago y factura CELSIA mes de abril de 2023.
 
3.1.40.- Recibo de pago y factura CELSIA mes de enero de 2020.
 
3.1.41.- Recibos de pago y facturas CELSIA meses de febrero 2020, marzo 2020, diciembre 2020,
octubre de 2020, septiembre de 2020, y julio de 2020.
 
3.1.42.- factura pagada Enertolima mes mayo de 2011-
 
3.1.43.- Certificado cámara de Comercio de HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO.
 
3.1.44.- Certificado cámara de comercio donde aparece la cancelación del registro mercantil
por depuración del señor HEDER EDGARDO GUALTERO.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1iznUvGAWL7WXKKi46hTsOvDesNUY49Ku%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cj01prmpalsanluis%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C70453d7aba3a4641792c08dbaa401048%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638290964679307030%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=PLqNGm0bAnbTiFByGpzHROYHH2g7EUom9TRYi3C3WZw%3D&reserved=0
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3.1.45.- La presente contestación de demanda en formato digital PDF.
 
 
4.- RATIFICACION DECLARACIONES JURAMENTADAS Y RATIFICACION TESTIMONIOS:
 
Conforme lo señala el código general del proceso solicito la ratificación de los testimonios
recibidos mediante declaración juramentada de los señores SOR MILENA GUTIERREZ GALICIA,
MARIA ARGENIS SANTOFIMIO, EULOGIA ESQUIVEL GARCIA Y MARIA INES BUITRAGO
SANTOFIMIO, a su vez se solicita s permita al suscrito apoderado contra interrogar a las
personas antes relacionadas para los fines de la igualdad de armas, derecho de
contradicción y defensa que le asiste a mi prohijado.

ANEXOS:
 

1.- Se anexa la presente contestación de demanda en formato digital PDF.
2.- los enunciados en el acápite de pruebas.
 

COMPETENCIA Y CUANTIA:
 

Es usted señor juez competente dado el domicilio del demandado, la naturaleza del proceso
que es un proceso verbal sumario de restitución de tenencia y por la ubicación del inmueble
objeto de la litis que se encuentra ubicado en el municipio de San Luis Tolima.
 

NOTIFICACIONES:
 

  A la parte demandante, demandada y sus apoderados en las direcciones físicas y
electrónicas que reposan en el expediente.
 
 
Del señor juez, atentamente;
 
 
 
DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA
CC.93.133.532 ESPINAL TOLIMA
TP. No.110.493 CSJ.
 



Guamo Tolima, agosto 31 de 2023 
  
  
SEÑORES 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN LUIS TOLIMA 
  
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DISTINTA AL 

ARRENDAMIENTO 
DTE: ZULMA LILIANA GUALTEROS BUITRAGO Y OTROS 
DDO: HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO 
RAD: 2023-00067. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA FECHADO 29 DE MAYO DE 2023. 
  
DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA, abogado titulado e inscrito, titular de la cedula 

de ciudadanía número 93.133.532 de espinal Tolima y portador de la tarjeta 

profesional de abogado número 110.493 del CSJ, residente en la calle 9 número 4-

04 piso 2 barrio Libertador del municipio de Guamo Tolima, con correo electrónico 

para efectos de notificaciones judiciales dicklaurence@gmail.com, teléfono 

celular 322-4705468, fungiendo como apoderado judicial del señor HEDER 

EDGARDO GUALTERO BUITRAGO, también mayor de edad e identificado con 

cedula de ciudadanía número 79.761.321, con correo electrónico para efectos 

de notificaciones judiciales yanildediaz@yahoo.es, conforme poder que se 

adjuntó en formato digital PDF debidamente autenticado en Notaria y cuya 

personería me fuera reconocida por auto del pasado 16 de junio de 2023 

mediante el cual declaro el despacho la notificación por conducta concluyente 

al tenor de lo previsto en el artículo 301 del CGP, con todo comedimiento y 

respeto me dirijo a su despacho por medio del presente escrito encontrándome 

dentro del término legal, a fin de CONTESTAR LA DEMANDA DE RESTITUCION DE 

TENENCIA de la referencia, en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Las demandantes mediante falsedad ideológica en 

documento público, uso de documento público falso ideológicamente, falso 

testimonio y fraude procesal en actuación administrativa, obtienen de manera 

ilegal el proferimiento de la resolución 189 del 1 de Junio de 2018 proferida por el 

alcalde municipal de San Luis de la época, señor CARLOS FERNANDO BONILLA 

LUGO, quien curiosamente se encuentra privado de la libertad por la presunta 

comisión de conducta punible derivada de un acto propio de sus funciones, 

obtienen de manera fraudulenta, con dolo y mala fe, la cesión a título gratuito 

del inmueble materia de restitución, circunstancia que ha motivado el ejercicio 

de la acción penal por parte de mi mandante en contra de las demandantes y 

de su apoderado judicial, sobre lo cual la fiscalía general de la nación esta 

tramitando la correspondiente investigación, aspecto procesal que motivo que 

las demandantes y su apoderado judicial desistieran de la demanda 

reivindicatoria promovida por las mismas demandantes contra el mismo 

mailto:dicklaurence@gmail.com
mailto:yanildediaz@yahoo.es


demandado tramitada en su mismo despacho judicial con radicación 2019-00124 

en virtud al proveído fechado 1 de octubre de 2021 emanado del juzgado 

promiscuo municipal de San Luis Tolima en virtud del cual decreto el desistimiento 

de la demanda emanado de las actuales demandantes y de su apoderado 

judicial. 

 

Y que a pesar del desistimiento decretado en auto del 1 de octubre de 2021 al 

interior del proceso reivindicatorio con radicación 2019-00124,  se encuentra en 

firme con efectos de cosa juzgada, a sabiendas de las consecuencias 

sustanciales y procesales previstas en el CGP que se derivan del desistimiento de 

las pretensiones de la demanda, nuevamente promueven acción judicial contra 

mi prohijado, las mismas demandantes y su apoderado, con lo cual, nuevamente 

al parecer se ha materializado una nueva conducta punible de fraude procesal, 

concierto para delinquir, falso testimonio, falsedad ideológica en documento 

publico y uso de documento publico ideológicamente falso, pues dadas las 

circunstancias de este proceso, mi mandante ha dispuesto promover nueva 

acción penal en contra de los demandantes y su apoderado judicial. 

 

Adicional a lo dicho en el anterior párrafo, el solo hecho que las demandantes 

hayan promovido otrora demanda de reivindicación contra mi prohijado 

existiendo identidad de partes y adosaron la misma documentación que se 

esboza como anexos de la demanda, en sana lógica al momento de analizar el 

acopio probatorio en su totalidad conforme a las reglas de la sana critica 

permiten inferir sin lugar a dudas a la instancia judicial que al momento de 

impetrar la acción reivindicatoria, las demandantes han reconocido la posesión 

del demandado, mi prohijado HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO. Conforme 

se demostrará al interior de la actuación judicial. 

 

En homogéneas condiciones acontece con la resolución 105 del 20 de marzo de 

2019 por la cual se constituye patrimonio de familia, lo anterior en virtud que la ley 

que lo reglamenta no permite su constitución frente a mujeres mayores de edad 

que son entre si madre e hija como es el caso de las demandantes, pues no son 

parejas del mismo sexo como para predicar en condiciones de igualdad jurídica 

el cumplimiento de los requisitos de ley para ser acreedoras del beneficio del 

patrimonio de familia. 

 

Precisado lo anterior, se considera que NO ES CIERTO Y SE NIEGA el hecho primero 

de la demanda, pues a pesar que literalmente se adosa con el cuerpo cierto de 

la demanda la resolución 189 del 1 de junio de 2018, tal acto administrativo 

connota un fraude procesal, pues deriva de la comisión de una conducta 

punible, circunstancia que en materia de obligaciones civiles deviene que el acto 

jurídico es nulo por tener objeto ilícito y causa ilícita, aspectos sustanciales sobre 

los cuales se ha promovido ante la actual administración municipal, solicitud de 

revocatoria directa del acto administrativo contenido en la resolución 189 de 

2018 en los términos de la ley 1437 de 2011, por desviación de poder, por 

extralimitación de funciones del alcalde municipal, por defecto sustantivo, factico 

y procedimental absoluto en la actuación administrativa, sin perjuicio de las 

nuevas acciones penales que promoverá mi mandante, bien de manera directa 



o por conducto de la persona que lo represente, pues bajo  ninguna 

circunstancia que  puede permitir que el aparato judicial de administrar justicia 

sea inducido a error, y resulte siendo tanto victima solidaria como responsable 

solidario en el evento que se materialice el error sobre el cual al parecer las 

demandantes pretendan inducir al despacho judicial que conoce del respectivo 

proceso. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Con respecto a este acontecer factico descrito en el libelo 

genitor, como consecuencia homogénea descrita en el pronunciamiento 

maternizado por este apoderado en relación al hecho primero de la demanda, 

debo precisar en identidad de circunstancias, que este hecho, NO ES CIERTO Y SE 

NIEGA,  pues no existe un título legitimo traslaticio de dominio e idóneo en favor 

de las demandantes, toda vez que supuestas legitimadas ad causam por activa, 

mediante falsedad ideológica en documento público, uso de documento 

público falso ideológicamente, falso testimonio y fraude procesal en actuación 

administrativa, obtienen de manera ilegal y fraudulenta, con dolo y mala fe, la 

cesión a título gratuito del inmueble materia de restitución, mediante la resolución 

189 del 1 de Junio de 2018 proferida por el alcalde municipal de San Luis de la 

época, señor CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO, circunstancia que por las 

razones homogéneas expuestas en el pronunciamiento cristalizado en el hecho 

primero de la demanda permiten inferir que el referido acto jurídico o supuesto 

título de supuesta adquisición tiene objeto ilícito y causa ilícita, pues mediante 

engaños se obtuvo de manera ilegal la cesión a título gratuito de un bien fiscal 

del municipio de san Luis Tolima. Sobre el cual las demandantes y su apoderado 

predican en la demanda que al parecer es el bien poseído por mi mandante. 

 

Por consiguiente y por las razones expuestas con precisión en precedencia, no 

podemos hablar que el inmueble haya sido adquirido por las demandantes de 

buena fe, sino que a contrario sensu, el acto jurídico contenido en la resolución 

189 de 2018 es un titulo viciado de nulidad absoluta, por presentar, objeto ilícito y 

causa ilícita, por las razones expuestas en precedencia, lo cual es objeto de 

investigación penal, sin perjuicio de las demás acciones penales que promoverá 

mi mandante en virtud a que el solo hecho que la juez como directora del 

proceso haya proferido auto admisorio de la demanda dentro del sub judice, ya 

se materializo al parecer la conducta punible de fraude procesal, conforme a los 

postulados del debido proceso previstos en el canon 29 constitucional y por existir 

según el dicho de mi mandante prueba más allá de toda duda razonable para 

que las demandantes llegaren a ser sancionadas, en la medida que los medios 

de convicción formen la plena formación del convencimiento tanto del juez de 

control de garantías que eventualmente llegare a impartir legalidad a la 

imputación, como al juez de conocimiento que eventualmente llegara a proferir 

un fallo de tipo condenatorio. 

 

AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO Y SE NIEGA. – Los demandantes no se 

encuentran privadas de la tenencia material del bien inmueble presuntamente 

materia del proceso, por cuanto nunca han ejercido ni la tenencia material sobre 

el inmueble, mucho menos la posesión. A contrario sensu, mi mandante es quien 

ha ejercicio la posesión material de manera pública, pacifica e ininterrumpida 



sobre el inmueble por un lapso mas que superior al previsto en el articulo 1 y 2 de 

la ley 791 de 2002, en donde al momento de confrontar el juez como director del 

proceso los supuestos títulos de propiedad que supuestamente esgrime la parte 

demandante no son anteriores a la posesión esgrimida por mi prohijado conforme 

lo ha sentado la misma corte suprema de justicia en sala de casación civil, quien 

preciso que el juez como director del proceso debe confrontar los títulos de 

propiedad frente de quien solicita la reivindicación o restitución del bien frente a 

la posesión del demandado, y que si la posesión del demandado antecede al 

supuesto título, el director del proceso deberá reconocer como prevaleciente la 

posesión del demandado. Adicional a lo anterior, mi mandante desconoce y no 

reconoce a las demandantes como propietarias del inmueble sobre el cual 

reclaman la restitución de tenencia, pues su supuesto titulo deviene al parecer de 

actos fraudulentos como ya se explico ut supra en los ítems antecesores al 

presente, lo que conlleva a predicar que el acto jurídico sobre el cual esgrimen  

título de propiedad es nulo de pleno derecho por presentar objeto ilícito y causa 

ilícita, a la par que mi mandante es poseedor de manera pública, pacifica e 

ininterrumpida sobre el inmueble sobre el cual se pretende restituir induciéndose 

en error a la instancia judicial, posesión que se encuentra acreditada con actos 

de señor y dueño como se demostrada al interior del sub judice, adicional a que 

surte en detrimento de los demandantes la prescripción extintiva de cualquier 

derecho patrimonial que pretendan sobre el bien objeto de la litis en los términos 

de la Ley 791 de 2002, siendo constitucional y legalmente procedente la 

denegación de las pretensiones de la demanda. 

 

AL HECHO CUARTO: En relación a la afirmación esgrimida en el hecho cuarto de 

la demanda principal consistente en que…” las demandantes le permitieron el 

ingreso al inmueble al demandado, me permito precisar en nombre de mi 

prohijado que este hecho NO ES CIERTO Y SE NIEGA.- Lo anterior en virtud a que 

mi mandante según su versión y afirmación es quien ha ejercido posesión material 

del inmueble de manera pública, pacifica e ininterrumpida por un lapso superior 

al previsto en los artículos 1 y 2 de la ley 791 de 2002 para reclamar a su favor 

prescripción adquisitiva de dominio sobre dicho inmueble, siendo reconocido por 

los vecinos y residentes del municipio como poseedor material de inmueble.- Con 

respecto a la afirmación inherente al supuesto vinculo de parentesco entre 

demandante y demandado, el suscrito apoderado NO LE CONSTA  este hecho, lo 

anterior en virtud a que dentro del plenario, en particular, con los anexos del libelo 

genitor no se adoso prueba del estado civil para efectos de acreditar parentesco 

entre demandante y demandado. 

 

AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA. - Lo anterior por cuanto conforme lo señala el 

canon 167 del CGO incumbe a las partes probar los supuestos de hecho que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen denominado carga de la 

prueba, consistente en que toda afirmación en vía de acción o excepción debe 

materializarse probatoriamente al interior del proceso judicial a través de los 

medios de convicción que la ley prevé, que para el presente caso, la sola 

afirmación del demandante en relación a este hecho no es suficiente para 

determinar que el bien que se reclama sea el mismo poseído por mi mandante, y 

es a la parte demandante a quien le corresponde probar, para lo cual la 



instancia judicial deberá verificar que el lugar donde habita mi mandante como 

poseedor corresponde al reclamado en la demanda, lo cual no se demuestra 

solamente con la inspección judicial sino con dictamen pericial que permita inferir 

que se trata del mismo inmueble. 

 

AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA. - Lo anterior por cuanto no esta probado que 

el bien materia del proceso sea el mismo poseído por mi mandante, adicional 

que el recibo de pago adosado y que se enuncia en este hecho de la demanda 

deviene de un supuesto titulo objeto con dolo, teniendo el mismo objeto ilícito y 

causa ilícita, lo cual al momento que anularse el respectivo acto administrativo 

quedara como un pago efectuado de mala fe, y la mala fe no otorga derechos 

sino sanciones. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

En representación de mi prohijado me opongo rotundamente a la totalidad de 

las pretensiones izadas en el libelo principal por carecer de fundamento jurídico y 

factico, por devenir de la presunta conducta dolosa de los demandantes quienes 

con argucias, falso testimonio y probable fraude procesal obtuvieron un supuesto 

titulo traslaticio de dominio con objeto ilícito y causa ilícita, siendo al interior del 

presente proceso judicial prevalente la posesión de mi mandante por un lapsus 

tempos superior al previsto en el articulo 1 y 2 de la ley 791 de 2002, habiéndose 

extinguido cualquier tipo de acción judicial o pretensión patrimonial esgrimida por 

los demandantes por haber operado en su contra la prescripción extintiva del 

derecho en los mismos términos de la normas en comento, pues la mentada ley 

permite esgrimir tanto la prescripción adquisitiva como la extintiva en materia de 

derechos y obligaciones. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

Con base en todo lo anteriormente expuesto me permito deprecar en favor de mi 

representado las siguientes excepciones de merito que menciono a continuación: 
 

1.-EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA COSA JUZGADA: 

 

La anterior excepción de merito se encuentra sustentada bajo los siguientes 

términos: 

 

1.- Conforme lo señala el artículo 29 constitucional, se garantiza el debido 

proceso en toda actuación judicial y administrativa. Para tal efecto, la norma 

Superior establece que nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez o Tribunal competente y con la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. Formas propias de cada juicio que 

en virtud del principio constitucional de la libertad de configuración legislativa ha 

otorgado la constitución al congreso de la República en la expedición de diversa 

normatividad, que para el presente caso estamos frente a las reglas generales de 

procedimiento previstas por el legislador.  

 



2.- Para tal efecto, el mismo canon 127 constitución nacional de manera 

deontológica con ocasión al hito espacial y orbita funcional del operador judicial, 

permite por remisión expresa a los cánones 228 y 230 de la constitución nacional, 

la imposición del deber ser de los jueces de estar en sus providencias sujetos al 

imperio de la constitución y la Ley y a la prevalencia del derecho sustancial. Lo 

anterior en armonía con lo previsto en el canon 7 de la ley 1564 de 2012 que 

predica el principio de legalidad, consistente en que las autoridades judiciales en 

sus providencias, están sometidos al imperio de la ley.  

 

A su vez, la norma en comento indica que el operador judicial deberá tener en 

cuenta, además, la equidad, la costumbre, la jurisprudencia y la doctrina, lo cual 

guarda simetría con el deber ser que le impone el canon 11 ibidem al juez al 

momento de interpretar las normas procesales el deber de tener en cuenta que el 

objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la 

ley sustancial.  

 

Solamente, las dudas razonables que surjan en la interpretación de las normas del 

CGP, deberán aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales 

y generales del derecho procesal, garantizando en todo caso el debido proceso, 

el derecho a la defensa, igualdad de las partes y los demás derechos 

constitucionales de las partes, pues el artículo 27 de la Ley 57 de 1887 aplicable al 

sub judice, predica con claridad que cuando el sentido de la Ley sea claro, no se 

desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.  

 

3.- Con fundamento en lo anterior y conforme lo dispone e impone el canon 314 

del CGP, el desistimiento como forma de terminación anormal del proceso 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido los efectos de 

cosa juzgada, adicional a que la norma en comento predica a punto seguido 

que el auto que acepte el desistimiento producirá los efectos de aquella 

sentencia, es decir produce los efectos de cosa juzgada.  

 

4.- Descendiendo al sub judice, se indicó otrora que el auto admisorio de la 

demanda fechado 29 de mayo de 2023 mediante el cual se admitió el proceso 

de restitución de tenencia y sobre el cual su despacho judicial dispuso declarar la 

notificación por conducta concluyente en auto del 16 de junio de 2023 es 

violatorio del debido proceso previsto en el artículo 29 constitucional por 

desconocer el principio constitucional de cosa juzgada, propio del debido 

proceso, lo cual fue desestimado por el despacho en el auto que resolvió la 

reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 

Sin embargo, a través del presente medio exceptivo se insiste que para el sub lite, 

se estructuran los principios de cosa juzgada esgrimidos en este estadio procesal 

en vía de excepción, toda vez que la misma parte demandante, otrora,  

promovió ante su despacho judicial, proceso declarativo REIVINDICATORIO en 

contra de mi prohijado, proceso judicial al cual se le asigno la radicación 2019-

00124, proceso promovido entre las mismas partes demandantes y en contra del 

mismo demandado, cuya pretensión es la misma que se predica dentro del sub 



examine: estos es, la restitución del mismo bien materia del proceso reclamado 

dentro del presente proceso de restitución con radicación 2013-00067.  

 

Lo cual, conforme el canon 29 constitucional que predica que nadie puede ser 

juzgado 2 veces por el mismo hecho, sin embargo, el despacho judicial echa de 

menos el desistimiento de las pretensiones de la demanda deprecado por la 

misma parte demandante al interior del proceso reivindicatorio con radicación 

2019-00124 en virtud al proveído del pasado 1 de octubre de 2021 que decidio 

DECRETAR LA TERMINACION DEL PROCESO REIVINDICATORIO CON RADICACION 

2019-00124 POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA,  decisión 

que por haberse proferido en los términos de los cánones 314 y 316 del CGP, la 

decisión que acepto el desistimiento surte para todos los efectos sustanciales y 

procesales LOS EFECTOS DE COSA JUZGADA. Cosa juzgada que, sobre el báculo 

Ius fundamental del debido proceso previsto en el canon 29 constitucional, se 

traduce en la sanción sustancial y procesal que le impide a todo sujeto procesal 

en su calidad de demandante o demandado, según se trata de demanda 

principal o de reconvención, debido a la preclusión definitiva del demandante 

de impetrar el derecho de acción, frente a las pretensiones esgrimidas sobre las 

cuales se renuncio a su facultad y derecho de impetrar en ejercicio del interés 

sustancial para obrar como demandante o demandado  las mismas pretensiones 

al interior del presente proceso de restitución y sobre lo cual el despacho judicial 

esta desconociendo el principio de cosa juzgada. Pues a pesar que del 

contenido deontológico del canon 29 constitucional se extracta con claridad que 

nadie puede ser juzgado dos veces por un mismo hecho, tal principio 

constitucional previsto inclusive en el pacto interamericano de derechos políticos 

y civiles que forma parte del régimen interno Colombiano y que es Ley para las 

partes, esta siendo desconocido por parte de la instancia judicial, quien al 

momento de continuar con dicha actuación, esta desconociendo el debido 

proceso previsto en el canon 29 Superior, sino que a su vez, con mucho respeto, 

se está desconociendo los deberes de todo servidor judicial de acatar los 

mandatos constitucionales previstos en los cánones 228 y 230 ibidem. 

 

Es decir, sin que lo que se esgrime requiera de un desgaste mental, al momento 

en el que una de las partes litigantes en una actuación judicial desiste de manera 

expresa de las pretensiones de la demanda, tal desistimiento no es otra cosa que 

la renuncia de parte del demandante del derecho de solicitar al juez como 

director del proceso se concedan las pretensiones iniciales deprecadas en la 

demanda primigenia, en un ulterior proceso judicial distinto al inicial, pues la cosa 

juzgada como principio fundante de nuestro estado social de derecho y báculo 

del debido proceso debe respetarse. 

 

Basta con mirar detenidamente las pretensiones de la demanda reivindicatoria 

bajo radicación 2019-00124 que promovió otrora la misma parte demandante y 

cotejarla con la demanda de restitución de tenencia bajo radicación 2023-00067 

para darse cuenta que se tratan de las mismas partes, mismo bien pretendido y la 

misma pretensión. Pues indistintamente que se haya promovido inicialmente una 

demanda reivindicatoria terminada por desistimiento de las pretensiones y que 

actualmente se haya promovido un proceso de restitución de tenencia, uno y otro 



proceso tenían y tienen la misma pretensión sustancial: la restitución del inmueble 

materia del proceso. Pretensión sobre la cual en virtud al desistimiento decretado 

en auto del 1 de octubre de 2021 dentro del proceso reivindicatorio con 

radicación 2019-0124, IMPIDE PROMOVER NUEVO PROCESO SOBRE LOS MISMOS 

HECHOS EN VIRTUD AL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA. 

 

5.- Para el presente caso, el medio exceptivo denominado cosa juzgada se 

encuentra sustentado dentro del sub judice, en virtud a que la misma parte 

demandante promovió otrora y con antelación al presente proceso, demanda 

reivindicatoria  en contra de mi prohijado, demanda que ab initio fue admitida y 

objeto de contradicción por parte de mi prohijado, sin embargo, la misma parte 

demandante y su apoderado judicial dentro de dicho proceso y que son las 

mismas partes dentro del sub judice, adicional a que, el demandante, solicito de 

manera voluntaria, consciente y libre ante este mismo despacho judicial, el 

desistimiento de las pretensiones esgrimidas al interior del proceso reivindicatorio 

con radicación 2019-00124. Desistimiento que fue decretado mediante auto del 1 

de octubre de 2021, cerrando toda posibilidad jurídica de promover de manera 

ulterior nueva actuación judicial entre las mismas partes, por los mismos hechos y 

pretensiones y sobre la misma bien materia del proceso. 

 

El desistimiento de las pretensiones de la demanda, dicho de una u otra o mil 

maneras, es un acto procesal por el cual la demandante renuncia total o 

parcialmente a su pretensión, con el consentimiento del demandado o sin él, 

según el caso. El efecto del desistimiento es la extinción del proceso y la 

imposibilidad de volver a plantear la misma pretensión. 

 

Basta con mirar la demanda reivindicatoria radicada dentro del proceso con 

radicación 2019-00124 y la demanda de restitución de tenencia con radicación 

2023-00067 para darse cuenta que se trata del mismo proceso, de los mismos 

hechos, de las mismas partes y de las mismas pretensiones. 

 

Lo anterior en armonía con el canon 27 de la Ley 57 de 1887 aplicable al sub 

judice, el cual indica que cuando el sentido de la Ley sea claro, no se 

desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu, es decir, el juez 

dentro del marco constitucional de sus funciones previamente establecidas en los 

linderos sentados por los artículos 127, 228,229 y 230 constitucionales y cánones 7, 

11 y 314 del CGP, está en el deber ser de respetar y hacer cumplir la constitución 

y la ley, pues el canon 314 del CGP es ley de obligatorio cumplimiento por 

remisión expresa al canon 13 ibidem.  

 

Por los anteriores razonamientos solicito se tenga por probada esta excepción. 

 

2.- EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION 

RESTITUTORIA DEPRECADA POR EL DEMANDANTE FRENTE A LA POSESION DEL 

DEMANDADO EN VIRTUD A LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR 

DEL DEMANDADO. 

 

Sustento esta excepción en los siguientes términos: 



 

2.1- Mi mandante ejerce la posesión sobre el inmueble en virtud del cual en el 

presente asunto se pretende la restitución, posesión que ha sido de manera 

pública, pacifica e ininterrumpida por un lapso superior al previsto en el articulo 1 

de la ley 791 de 2002, haciendo actos de señor y dueño como son la instalación 

de la acometida de gas natural, pago del servicio publico de gas natural, pago 

de impuestos, la puesta en funcionamiento de un establecimiento de comercio 

en el inmueble materia de la litis durante varios años, pago de servicios públicos, 

mantenimiento del inmueble y demás aspectos sustanciales que dentro del 

escenario judicial correspondiente permiten determinar que en los términos del 

artículo 762 del código civil mi mandante es poseedor material del bien materia 

del proceso, dándose los supuestos de hecho y de derecho para declarar la 

prescripción adquisitiva de dominio a su favor. 

 

2.2.- Como consecuencia de lo anterior, la pretensión de restitución pretendida 

por la parte demandante al interior del sub lite no esta llamada a prosperar, en 

virtud a que el supuesto titulo sobre el cual toman como báculo para enervar la 

pretensión restitutoria datan del año 2018 y 2019, los cuales no son anteriores a la 

posesión que de manera pública, pacifica e ininterrumpida ha ejercido y ejerce 

mi prohijado, actos administrativos que aun a pesar de gozar en principio de la 

presunción de legalidad, los mismos se encuentran afectados bajo la figura de la 

prescripción extintiva de la acción restitutoria, pues la posesión de mi mandante 

antecede con mucha antelación a la pretensión de restitución enarbolada cuyo 

auto admisorio data del mes de mayo de 2023, fecha para la cual mi manda 

tiene el inmueble objeto de la litis como poseedor por un lapso superior al previsto 

en los artículos 1 y 2 de la ley 791 de 2002 que en su tenor literal prescribe: 

 

Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todas las prescripciones 
veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de 
dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 
absolutas. 

Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del siguiente 
tenor: 

"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o 
por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra 
persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a 
ella". 

En el sub judice, mi mandante ejerce la posesión material del inmueble y sus 

mejoras por más de 10 años dándose los supuestos de ley para deprecar a su 

favor la prescripción adquirida de dominio por posesión a su favor y la 

prescripción extintiva de cualquier tipo de acción judicial enarbolada por la parte 

demandante a causa de la prescripción extintiva de su derecho, por no haber 

actuado en tiempo y con ocasión al desistimiento de las pretensiones de la 

demanda dentro del reivindicatorio con radicación 2019-00124 según auto del 1 



de octubre de 2021 proferido en dicho proceso, pues el desistimiento como ya se 

dijo hasta la saciedad produce los efectos de cosa juzgada, en relación a una 

sentencia absolutoria del demandado, calidades que se reúnen, sencilla y 

llanamente porque al momento de desistirse de las pretensiones de la demanda y 

de la demanda misma, en virtud de lo cual el desistimiento de las pretensiones 

equivale a decirle al juez de conocimiento la intención irrevocable del 

demandante de favorecer al demandado, pues el desistimiento en virtud a los 

efectos de cosa juzgada previstos en la ley equivale a solicitarle al juez de 

conocimiento se absuelta al demandado mediante auto que decreta el 

desistimiento, decisión judicial que en los términos de los cánones 314 y 316 del 

CGP surten los efectos de cosa juzgada y de sentencia favorable al demandado. 

Esta es la verdadera interpretación lógica y sistemática del contenido 

deontológica de los cánones 314 y 316 del CGP. 

2.3- La posesión esta demostrada al interior del sub judice, pues es el mismo 

demandante quien al momento de presentar la demanda reivindicatoria por los 

mismos hechos, partes y pretensiones en contra de mi prohijado y sobre la cual su 

despacho asigno la radicación 2019-00124 fue admitida inicialmente por auto y 

terminado dicho proceso anticipadamente mediante auto del 1 de octubre de 

2021 que decreto el desistimiento de las pretensiones de la demanda con efectos 

de sentencia de cosa juzgada en favor a mi prohijado. Pues solo se demanda en 

reivindicación frente a quien ejerce la posesión, y el hecho de haberse terminado 

la discusión procesal frente a la pretensión de reivindicación dentro del proceso 

con radicación 2019-00124, en absoluto desaparece la terminación anticipada 

de dicho proceso la calidad de poseedor que ostenta mi prohijado, para lo cual 

se solicita a su despacho en los términos del artículo 173 del CGP. 

2.4- La prescripción extintiva en lo relacionado a las pretensiones de 

reivindicación como de restitución, pues uno y otro proceso tienen por finalidad 

deontológica el reintegro del inmueble en favor del demandante, le son 

aplicables los precedentes decantados por parte de la sala de casación civil de 

la corte suprema de justicia. Para tal efecto, en sentencia del pasado 8 de 

septiembre de 2000, con ponencia del Magistrado Dr. JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ 

GÓMEZ, se manifestó lo siguiente: 

 

“...En cuanto toca con la prueba de la calidad de dueño del reivindicante ya 

desde el año de 1943, decía la jurisprudencia de la Corte, ´...Esta sala de 

Casación ha sostenido en numerosos fallos que para el ejercicio de la acción 

reivindicatoria no es necesario presentar ni exhibir el certificado del Registrador 

sobre suficiencia de una titulación de propiedad, a que se refiere el artículo  635  

del   Código  Judicial,  porque  en   esta  clase  de controversias no se trata de 

apreciar o demostrar la existencia o validez de las sucesivas transferencias del 

dominio de las fincas reivindicadas en espacio mayor de treinta años, sino 

únicamente de enfrentar el título de dominio  del  actor  con  los del demandado 

o con la posesión que éste pretende, para decidir en cada caso y solo entre las 

partes cuál de esas situaciones debe ser preferida, y respetada en el orden 

prevalente de antigüedad...” (Las subrayas pertenecen a este Despacho). 

 



Ahora bien, el dominio también llamado propiedad, se define en el artículo 669 

del Código Civil, como “...el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 

disponer de ella arbitrariamente no siendo contra ley o contra derecho ajeno...” 

“...La propiedad se adquiere por la ocupación, la accesión, la tradición, la 

sucesión por causa de muerte y la prescripción...” (Art.673 Ibidem). 

Como puede apreciarse a simple vista, pues como ya se indico ut supra, los 

demandantes de mala fe y con mentiras y con infracción a la ley sustancial 

faltaron a la verdad al afirmar en la actuación administrativa surtida en la alcaldía 

municipal de san Luis Tolima que tenían los requisitos para acceder a la cesión a 

título gratuito del predio, con violación al debido proceso previsto en el canon 29 

Superior en virtud a que no se vinculó a la actuación administrativa a mi 

mandante como lo exige la ley 1437 de 2011 y de lo cual existe investigación 

penal, pues mi mandante ha ejercido actos de señor y dueño sobre el bien 

pretendido en la demanda, lo cual con base en las apreciaciones ya 

decantadas en este precario discurso metódico, no son procedentes las 

pretensiones esgrimidas por el demandante, en virtud a la cosa juzgada derivada 

del desistimiento de las pretensiones, avalado adicionalmente con la prescripción 

extintiva de la pretensión restitutoria frente a la posesión que ostenta el 

demandado sobre el inmueble, sus construcciones y mejoras en el construidas, 

siendo de mayor data la posesión del demandado frente al supuesto titulo que 

motiva la restitución. Título que será anulado bien en virtud de la solicitud de 

revocatoria directa radicada ante la alcaldía municipal de san Luis Tolima o en 

virtud a providencia judicial ante lo contencioso administrativo, decisión que 

traerá como consecuencia sustancial la anulación de todos los actos 

administrativos proferidos a espaldas de mi mandante, volviendo las cosas a su 

estado natural, esto es, que el predio con folio de matricula citado ut supra 

vuelva en cabeza del municipio de San Luis Tolima, y que pese a ello, tal 

circunstancia no afecta en absoluto la posesión que ejerce el demandado sobre 

las mejoras y sobre el mismo inmueble, susceptible de ser adjudicado el mismo a 

mi mandante por ostentar mejor derecho. 

En tema de discusión, inclusive las pretensiones izadas en la demanda que nos 

ocupa al interior del sub judice no tienen vocación de prosperidad, pues siendo 

poseedor mi mandante sobre la totalidad del inmueble (predio y mejoras en el 

construidas), la vía procesal que debió impetrarse legalmente fue la acción 

reivindicatoria de dominio y no la restitución de tenencia. Reivindicación que 

impetraron los demandantes en virtud al proceso con radicación 2019-00124 y 

que en virtud al auto del 1 de octubre de 2021 que decreto el desistimiento de las 

pretensiones con efectos de cosa juzgada en favor de mi prohijado en los 

términos de los cánones 314 y 316 del CGP, impide en los términos del canon 29 

constitucional que mi mandante sea juzgado 2 veces por el mismo hecho en 

aplicación al principio NON BIS IBIDEM.  

Finalmente, recuérdese que la misma parte demandante al interior del proceso 

reivindicatorio con radicación 2019-00124 en su demanda reconoció como 

poseedor al demandado en el cuerpo cierto de la demanda, circunstancia que 



desde el punto de vista sustancial y procesal en los términos del canon 193 del 

CGP, la confesión por apoderado judicial se presume otorgada para la demanda 

y las excepciones…… confesión que si bien es cierto debía ser analizada al interior 

del proceso reivindicatorio, la demanda reivindicatoria como acto procesal en 

virtud al principio de la prueba trasladada tiene su valor probatorio y debe ser 

valorada por el juez como director del proceso al interior del presente proceso de 

restitución como prueba documental al tenor de lo previsto en el canon 167 del 

CGP y que por remisión al canon 176 ibidem, deben ser analizadas en su 

conjunto, conforme a las reglas de la sana critica. 

Por los anteriores razonamientos esta excepción esta llamada a prosperar y se 

solicita sea declarada. 

3.- EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE 

RESTITUCION DE TENENCIA FRENTE A LA POSESION QUE OSTENTA EL DEMANDADO: 

Se sustenta esta excepción, bajo el presupuesto axial consistente en que los 

procesos de restitución de tenencia distinta al contrato de arrendamiento, parten 

de 2 extremos procesales: el demandante, quien reclama la tenencia de un bien, 

y el demandado, quien ostenta la calidad de tenedor del bien. Calidades estas 

ultimas que no ostentan mi prohijado, pues mi mandante es poseedor material de 

la totalidad del inmueble, además que los documentos que soportan el acto 

administrativo en virtud del cual se hizo transferencia de dominio por parte del 

municipio de san Luis Tolima a las demandantes, fueron soportados con 

documentos falsos ideológicamente, aspecto sobre el cual actualmente cursa 

una investigación penal ante la fiscalía general de la nación en virtud a denuncia 

formulada por mi mandante, denuncia que en el evento de tener vocación de 

prosperidad son causal para que la administración de san Luis Tolima dejen sin 

valor y efecto los respectivos actos administrativos sobre los cuales soporta el 

báculo de las pretensiones de los demandantes. 

Adicional a lo anterior, téngase en cuenta que conforme prueba documental 

demanda reivindicatoria bajo radicación 2019-00124 que se adosara con la 

presente contestación de demanda, demuestra probatoriamente como prueba 

documental en los términos del articulo 243 y 244 del CGP que los demandantes 

reconocen la calidad de poseedor a mi mandante del bien objeto de la litis, 

circunstancia que impide que el juez dicte sentencia ordenando una restitución 

frente a quien no ostenta la calidad de tenedor sino de poseedor como es el 

caso de mi prohijado. Pues mi prohijado es poseedor material, no tenedor. 

4.- EXCEPCION DE MERITO DENOMINADA TACHA DE FALSEDAD: 

 

Este medio de excepción se sustenta bajo la premisa sustancial que la resolución 

189 del 1 de Junio de 2018 proferida por el alcalde municipal de San Luis de la 

época, señor CARLOS FERNANDO BONILLA LUGO, es falsa ideológicamente y 

materializa la probable conducta punible de fraude procesal en actuación 

administrativa, falsedad ideológica en documento público, uso de documento 

publico falso en concurso homogéneo con falso testimonio, toda vez que las 



demandantes bajo ninguna circunstancia reúnen los requisitos legales para 

acceder al derecho reconocido en la mentada resolución, pues la misma fue 

obtenida con documentos falsos, por consiguiente, el acto jurídico sobre el cual 

se soportan las demandantes como báculo de su pretensión restitutoria tiene 

objeto ilícito y causa ilícita, circunstancias que no pueden ser generadoras de 

derechos y sobre lo cual ya el despacho judicial fue inducido a error, de lo cual 

mi mandante promoverá nuevas acciones penales inherentes a este proceso 

judicial, pues no se puede permitir que en un estado social de derecho en donde 

el elenco de garantías del debido proceso previsto en el canon 29 constitucional 

permite presumir en principio la buena fe al tenor del canon 83 ibidem, tal 

presunción admite prueba en contrario. 

 

Precisamente en materia documental, en los términos del articulo 244 del CGP los 

documentos públicos y privados se reputan auténticos mientas no hayan sido 

tachados de falso o desconocidos, como es el asunto que nos ocupa, toda vez 

que tanto el contenido literal de las resoluciones que reconocen los derechos 

sobre los cuales se soporta el báculo de la pretensión de los demandantes es 

contrario a la realidad, dicho acto fue obtenido por medios fraudulentos, 

mediante declaraciones juramentadas falsas, pues conforme consulta efectuada 

ante el ADRES en relación a la demandante MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO, 

esta se encuentra afiliada a CAPITAL SALUD EPS régimen subsidiado de la ciudad 

de Bogotá desde el 1 de abril de 2014 hasta el día de hoy, lo cual significa que 

este sujeto procesal vive en Bogotá, reside en Bogotá, tiene domicilio en Bogotá. 

Por consiguiente, las declaraciones juramentadas adosadas en la actuación 

administrativa desplegada ante la alcaldía municipal de san Luis Tolima que 

sirvieron de báculo para el proferimiento del Re mencionado acto administrativo 

como las declaraciones juramentadas que hayan sido aportadas al interior del 

sub judice con esta demanda son falsas ideológicamente. 

 

En homogéneas condiciones acontece con SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO, 

quien se encuentra inscrita en el ADRES desde el 5 de noviembre de 2012 a 

CAPITAL SALUD EPS S.A.S desde el 5 de noviembre de 2012 en Bogotá, lo cual deja 

en evidencia no tenían las condiciones para acceder a los beneficios obtenidos 

en virtud de la resolución 189 del 1 de Junio de 2018, pues para la fecha del 

proferimiento de dicho acto administrativo ni eran residentes en el municipio de 

San Luis Tolima, ni eran ocupantes de manera violenta en el bien materia de la 

litis, quedando en evidencia sustancial y probatoria la veracidad de las 

afirmaciones que se esgrimen en la presente contestación de la demanda. 

 

Sobra advertir que estas consultas ante el ADRES fueron efectuadas el 30 de 

agosto de 2023, lo cual conforme a las reglas de la sana critica permiten colegir 

que las demandantes no son ni residentes ni domiciliadas en san Luis Tolima frente 

a la posesión que ostenta mi mandante sobre el bien materia del proceso, pues 

en ningún momento en virtud de la resolución 189 de 2018 mi mandante ha sido 

perturbado en la posesión que ostenta sobre el inmueble. Mucho menos las 

demandantes han ocupado de manera violenta el bien materia de proceso para 

haberse hecho acreedoras a los beneficios otorgados en la resolución 189 de 

2018. 



 

Todo lo anterior se esgrime en virtud a que las demandantes obtienen de manera 

fraudulenta, con dolo y mala fe, la cesión a título gratuito del inmueble materia 

de restitución, circunstancia que ha motivado el ejercicio de la acción penal por 

parte de mi mandante en contra de las demandantes y de su apoderado 

judicial, sobre lo cual la fiscalía general de la nación está tramitando la 

correspondiente investigación, aspecto procesal que motivo que las 

demandantes y su apoderado judicial desistieran de la demanda reivindicatoria 

promovida por las mismas demandantes contra el mismo demandado tramitada 

en su mismo despacho judicial con radicación 2019-00124 en virtud al proveído 

fechado 1 de octubre de 2021 emanado del juzgado promiscuo municipal de 

San Luis Tolima en virtud del cual decreto el desistimiento de la demanda 

emanado de las actuales demandantes y de su apoderado judicial. 

 

En consecuencia y por las razones expuestas en precedencia, esta excepción de 

merito esta llamada a prosperar. 

 

5.- EXCEPCION GENERICA: 

 

Esta excepción esta soportada en la facultad que tiene el juez de manera 

oficiosa o a petición de parte de decretar o declarar la consumación de una 

excepción de índole genérico que ponga fin a la instancia en la medida que se 

den los supuestos de hecho y de derecho para su consolidación. En 

consecuencia, solicito que al momento de advertir los hechos constitutivos de 

una excepción de mérito de índole genérico sea declarada judicialmente. 

 

En los anteriores términos doy por contestada la demanda y formuladas las 

excepciones de merito propuestas contra la parte demandada. 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO PRECISADO EN LA DEMANDAAL TENOR DEL 

CANON 206 DEL CGP: 

 

Me permito al tenor de lo previsto en el articulo 206 del CGP objetar el juramento 

estimatorio de perjuicios presentado por la parte demandante por improcedente 

e incongruente, toda vez que, en primer lugar, nos encontramos frente a un 

proceso de restitución de tenencia distinta al arrendamiento, proceso que tiene 

por finalidad única y exclusivamente la restitución del bien materia de la litis. 

Adicional a lo anterior, no hay simetría sustancial y procesal del juramento 

estimatorio frente a lo precisado en los hechos y pretensiones de la demanda, 

toda vez que al revisar el libelo genitor se aprecia con claridad, en ninguno de los 

hechos de la demanda se precisa que con ocasión al presente pleito se han 

causado perjuicios, pues lo pretendido en la demanda es la restitución de la 

tenencia supuestamente dada al demandado en virtud a la resolución 189 de 

2018 pues las demandantes devienen su presunto titulo de propiedad con objeto 

ilícito y causa ilícita. 

 

Lo anterior en virtud a que la demandante no demuestra con la 

presentación de la demanda que estas tenían un contrato de 



arrendamiento vigente con el demandado o con un tercero, y que este se 

vio afectado por la conducta del demandado. Por consiguiente, debe 

desestimarse cualquier tipo de pretensión de índole indemnizatorio 

esgrimido por la parte demandante en el acápite del juramento 

estimatorio por todas las razones expuestas en precedencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Artículo 29 constitucional, artículos 1,2,7,11,13, 82,90, 96, 167,173, 174,176, 243,244, 

270,271, 314, 316, 390,391,392, del CGP y demás normas concordantes, sentencia 

artículo 27 Ley 57 de 1887, sentencia C-590 de 2005 Corte constitucional, y demás 

normas concordantes. 

PRUEBAS: 

 

Me permito dentro de la presente oportunidad sustancial y procesal solicitar se 

tengan decreten y practiquen los siguientes medios de prueba, los cuales enuncio 

a continuación: 

 

1.-INTERROGATORIO DE PARTE DEL DEMANDANTE:  

 

Solicito al despacho judicial, se sirva decretar la práctica del interrogatorio de 

parte de las demandantes MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO y SULMA LILIANA 

GUALTERO BUITRAGO para que depongan sobre los hechos de la demanda y 

contestación de la demanda en virtud al cuestionario que de manera escrita o 

verbal les formulare. 

 

2.- PRUEBA TESTIMONIAL: 

 

Solicito a su despacho se decrete la practica de la prueba testimonial y 

recepción del testimonio de las siguientes personas que relaciono a continuación 

quienes dan cuenta de los hechos expuestos en la contestación de la demanda. 

Estas personas son las siguientes: 

 

- ANA YAZMIN VERA CC.65.554.459 

- MIGUEL EDUARDO CALDERON CC. 2.374.836. 

- ISIDRO RONDON CC.600.599 

- HERMES CASTRO CASTRO CC.16.691.534 

 

3.- DOCUMENTALES: 

 

Me permito adosar como pruebas documentales las siguientes: 

 

3.1- DOCUMENTOS QUE SE APORTAN: 

 

3.1.1- Recibo de pago paz y salvo municipal año 2023 efectuado por el 

demandado en relación al bien materia del proceso. 

 



3.1.2- Recibo de pago impuesto predial efectuado por el demandado en relación 

al bien materia del proceso. 

 

3.1.3- Recibo de caja por concepto de instalación acometida de gas al inmueble 

materia de proceso cancelado por mi mandante y recibos de pago del servicio 

de gas natural efectuado por mi mandante a la empresa ALCANOS DE 

COLOMBIA desde el año 2006 hasta la fecha. 

 

3.1.4- Recibos de pago del servicio de acueducto con que cuenta el inmueble 

materia del proceso efectuados por parte de mi prohijado desde el año 2005 

hasta la fecha. 

 

3.1.5.- Recibos de pago del servicio de energía eléctrica efectuados por el 

demandado del año 2006 al 2023. 

 

3.1.6- Contrato de concertación de usuarios suscrito entre SAYCO Y ACINPRO y mi 

mandante en su calidad de propietario de los billares ubicados en el bien materia 

del proceso cuyo objeto es la comunicación de obras musicales, referencia de 

pago LQ-10624267 mediante el cual se acreditan pagos por concepto de SAYCO 

Y ACINPRO en relación a la actividad comercial de billares y reproducción 

musical realizada por mi mandante en el bien materia del proceso por los 

periodos comprendidos entre el 1 de febrero de 2013 al 30 de junio de 2015; del 1 

de enero de 2017 al 31 de julio de 2017, del 1 de enero de 2019 al 29 de febrero 

de 2019. 

 

3.1.7.- Formulario pago apertura registro mercantil para el funcionamiento del 

establecimiento de comercio de propiedad de mi mandante denominado 

BILLARES EL RECUERDO el cual funciono en el inmueble materia del proceso. 

 

3.1.8.- Auto del 19 de diciembre de 2019 proferido por el juzgado promiscuo 

municipal de san Luis Tolima dentro del proceso reivindicatorio con radicación 

2019-00124. 

 

3.1.9- Consulta SISBEN efectuada en el mes de julio de 2020 en relación a la 

demandante SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO 

SANTOFIMIO en donde aparece que estas tienen domicilio en Bogotá y presentan 

una puntuación SISBEN alta que no les permite acceder a la cesión a titulo 

gratuito efectuada por la alcaldía de san Luis Tolima en virtud de la resolución 189 

de 2018. 

 

3.1.10.- Declaración juramentada rendida por ISIDRO RONDO GUZMAN y HERMES 

CASTRO CASTRO el 17 de noviembre de 2020 ante la notaría única del círculo de 

San Luis Tolima. 

 

3.1.11.- Constancia expedida por la presidente de la junta de acción comunal del 

barrio la esperanza del municipio de san Luis Tolima en virtud de la cual hace 

constar que mi mandante es poseedor del bien materia del proceso hace más de 

21 años. 



 

3.1.12.- Contratos de arrendamiento del bien materia de la litis suscritos por mi 

mandante con los señores PAULINA LOZANO HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 

BARRETO GALICIA, JOSE LIBER CAICEDO RUIZ. 

 

3.1.13.- Demanda reivindicatoria promovida por las demandantes en contra de 

mi prohijado que se tramito en el juzgado promiscuo municipal de san Luis Tolima 

bajo radicación 2019-00124. 

3.1.14.- Escritura pública número 257 del 3 de junio de 2021 de la notaría única del 

círculo de san Luis Tolima mediante la cual se protocolizan unas mejoras en predio 

ajeno, en el bien materia del proceso. 

 

3.1.15.- Solicitud licencia de construcción radicada el pasado 12 de junio de 2020 

ante la oficina de planeación municipal de la alcaldía municipal de San Luis 

Tolima. 

 

3.1.16.- Denuncia penal formulada por mi mandante contra las demandantes 

ante la fiscalía general de la nación. 

 

3.1.17.- Petición de anulación de certificado de tradición radicado ante la 

alcaldía municipal de san Luis Tolima el 15 de septiembre de 2020. 

 

3.1.18.- Escritura publica numero 291 de 1971 de la notaria única del circulo de 

san Luis Tolima mediante la cual EFRAIM GUALTERO MARTINEZ vende al señor 

MARCO ANTONIO GUALTERO RAMIREZ. 

 

3.1.19.- Certificación expedida por parte del secretario del juzgado promiscuo 

municipal de san Luis Tolima mediante el cual deja la constancia de la existencia 

y tramitación del proceso reivindicatorio bajo radicación 2019-00124 promovido 

por la misma parte demandante contra el mismo demandado, proceso que 

termino por auto del 1 de octubre de 2021 que decreto la terminación del 

proceso por desistimiento de las pretensiones de la demanda a instancia del 

demandante. 

 

3.1.20.- Petición de revocatoria directa radicada ante la alcaldía municipal de 

San Luis Tolima el pasado 4 de agosto de 2023. 

 

3.1.21.- Recibo de pago predial 2023 ficha 010000150014000 año 2023 y paz y 

salvo número 751. 

 

3.1.22.- Recibo de pago predial 2023 ficha 000300010079000 año 2023 y paz y 

salvo número 752. 

 

3.1.22.- Recibo de liquidación y pago predial años 2022 y 2023 ficha 

010000150014000 año 2023 y paz y salvo número 750. 

 

3.1.23.- Recibo de pago 143340 instalación servicio de gas por parte de ALCANOS 

DE COLOMBIA y factura 139608 ALCANOS. 



3.1.24.- Recibo pago factura Enertolima mes noviembre 2016 código 129818 

 

3.1.25.- Recibo de pago y factura Enertolima mes octubre 2012 código 129818. 

 

3.1.26.- factura pagada Enertolima mes septiembre 2006 código 129818. 

 

3.1.27.- Recibo de pago y factura Enertolima mes diciembre 2018 código de 

cuenta 129818. 

 

3.1.28.- factura pagada servicio acueducto mes junio 2022. 

 

3.1.29.- Recibo de pago y factura alcanos mes de febrero de 2023. 

 

3.1.30.- factura pagada servicio acueducto mes diciembre 2019. 

 

3.1.31.- factura servicio acueducto mes octubre de 2019. 

 

3.1.32.- factura pagada servicio acueducto mes de mayo de 2015. 

 

3.1.33.- factura pagada servicio acueducto mes de octubre de 2006 

 

3.1.34.- Recibo de pago y factura alcanos mes de junio de 2022. 

 

3.1.35.- Recibo de pago y factura ALCANOS DE COLOMBIA mes de enero de 

2019. 

 

3.1.36.- Recibo de pago y factura ALCANOS DE COLOMBIA mes de noviembre de 

2018. 

 

3.1.37.- factura pagada ALCANOS DE COLOMBIA mes de diciembre de 2006. 

 

3.1.38.- Recibo de pago y factura CELSIA mes de enero de 2022. 

 

3.1.39.- Recibo de pago y factura CELSIA mes de abril de 2023. 

 

3.1.40.- Recibo de pago y factura CELSIA mes de enero de 2020. 

 

3.1.41.- Recibos de pago y facturas CELSIA meses de febrero 2020, marzo 2020, 

diciembre 2020, octubre de 2020, septiembre de 2020, y julio de 2020. 

 

3.1.42.- factura pagada Enertolima mes mayo de 2011- 

 

3.1.43.- Certificado cámara de Comercio de HEDER EDGARDO GUALTERO 

BUITRAGO.  

 

3.1.44.- Certificado cámara de comercio donde aparece la cancelación del 

registro mercantil por depuración del señor HEDER EDGARDO GUALTERO. 

 



3.1.45.- La presente contestación de demanda en formato digital PDF. 

 

 

4.- RATIFICACION DECLARACIONES JURAMENTADAS Y RATIFICACION TESTIMONIOS: 

 

Conforme lo señala el código general del proceso solicito la ratificación de los 

testimonios recibidos mediante declaración juramentada de los señores SOR 

MILENA GUTIERREZ GALICIA, MARIA ARGENIS SANTOFIMIO, EULOGIA ESQUIVEL 

GARCIA Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO, a su vez se solicita s permita al 

suscrito apoderado contra interrogar a las personas antes relacionadas para los 

fines de la igualdad de armas, derecho de contradicción y defensa que le asiste 

a mi prohijado. 
ANEXOS: 

 

1.- Se anexa la presente contestación de demanda en formato digital PDF. 
2.- los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA: 

 

Es usted señor juez competente dado el domicilio del demandado, la naturaleza 

del proceso que es un proceso verbal sumario de restitución de tenencia y por la 

ubicación del inmueble objeto de la litis que se encuentra ubicado en el 

municipio de San Luis Tolima. 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 A la parte demandante, demandada y sus apoderados en las direcciones físicas 

y electrónicas que reposan en el expediente. 

 
 

Del señor juez, atentamente; 
 
 
 

DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA 
CC.93.133.532 ESPINAL TOLIMA 
TP. No.110.493 CSJ. 
  



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 28934310

NOMBRES MARIA INES

APELLIDOS BUITRAGO
SANTOFIMIO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAPITAL SALUD
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
RÉGIMEN

SUBSIDIADO
SAS "CAPITAL
SALUD EPS-S

S.A.S."

SUBSIDIADO 01/04/2014 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

08/30/2023
09:57:26

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la



Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 52292907

NOMBRES SULMA LILIANA

APELLIDOS GUALTERO
BUITRAGO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAPITAL SALUD
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
RÉGIMEN

SUBSIDIADO
SAS "CAPITAL
SALUD EPS-S

S.A.S."

SUBSIDIADO 05/11/2012 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

08/30/2023
09:59:46

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la



Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,
establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 28934310

NOMBRES MARIA INES

APELLIDOS BUITRAGO
SANTOFIMIO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAPITAL SALUD
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
RÉGIMEN

SUBSIDIADO
SAS "CAPITAL
SALUD EPS-S

S.A.S."

SUBSIDIADO 01/04/2014 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

05/04/2021
10:16:21

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 



4/5/2021 https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=c1aAy4dAujL6s/ViSEDgoA==
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Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 52292907

NOMBRES SULMA LILIANA

APELLIDOS GUALTERO
BUITRAGO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAPITAL SALUD
ENTIDAD

PROMOTORA DE
SALUD DEL
RÉGIMEN

SUBSIDIADO
SAS "CAPITAL
SALUD EPS-S

S.A.S."

SUBSIDIADO 05/11/2012 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

05/04/2021
10:15:20

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 
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Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima
HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO

Fecha expedición: 2023/08/31 - 06:49:43 **** Recibo No. S000356988 **** Num. Operación. 07-CAJAGUA-20230831-0002

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN Hd1vG7jjtP

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 79761321

NIT : 79761321-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : SAN LUIS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 73468

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 06 DE 2013

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2014

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2014

ACTIVO TOTAL : 1,100,000.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 5 NO 321 BRR LA ESPERANZA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73678 - SAN LUIS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3214229634

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3214229634

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 5 NO 321 BRR LA ESPERANZA

MUNICIPIO : 73678 - SAN LUIS

TELÉFONO 1 : 3214229634

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación :

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : R9311 - GESTION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : I5630 - EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS PARA EL CONSUMO DENTRO DEL
ESTABLECIMIENTO

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 162828 DEL LIBRO XV DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE 2019, SE INSCRIBE : LA CANCELACION POR DEPURACIÓN.

Página 1/2



Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima
HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO

Fecha expedición: 2023/08/31 - 06:49:43 **** Recibo No. S000356988 **** Num. Operación. 07-CAJAGUA-20230831-0002

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN Hd1vG7jjtP

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : R9311

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=45 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación Hd1vG7jjtP 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN LUIS TOLIMA, CERTIFICA 

 

 

 

 

Que el Proceso VERBAL REIVINDICATORIO Radicado No. 2019-

00124, siendo demandante SULMA LILIANA GUALTEROS y MARIA 

INES GUALTEROS y demandado HEDER EDGARDO GUALTERO 

BUITRAGO, fue radicado el día Catorce (14) de agosto del Dos Mil 

Diecinueve (2019),  siendo admitida la demanda mediante 

providencia del Veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), que se encuentra debidamente archivado en 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Primero (1) 

de Octubre de los dos mil veintiuno (2021), por desistimiento de 

las partes. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado y a los cinco (5) 

días del mes de Junio del Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 
 

MAURICIO CORTES FALLA 

Secretario 



 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN LUIS TOLIMA, CERTIFICA 

 

 

 

 

Que el Proceso VERBAL REIVINDICATORIO Radicado No. 2019-

00124, siendo demandante SULMA LILIANA GUALTEROS y MARIA 

INES GUALTEROS y demandado HEDER EDGARDO GUALTERO 

BUITRAGO, fue radicado el día Catorce (14) de agosto del Dos Mil 

Diecinueve (2019),  siendo admitida la demanda mediante 

providencia del Veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), que se encuentra debidamente archivado en 

cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Primero (1) 

de Octubre de los dos mil veintiuno (2021), por desistimiento de 

las partes. 

 

La presente se expide a solicitud del interesado y a los cinco (5) 

días del mes de Junio del Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 
 

MAURICIO CORTES FALLA 

Secretario 



Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima
HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO

Fecha expedición: 2023/08/31 - 06:47:23 **** Recibo No. S000356987 **** Num. Operación. 07-CAJAGUA-20230831-0001

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN wzdzkC8My7

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 79761321

NIT : 79761321-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE

DOMICILIO : SAN LUIS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 73468

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 06 DE 2013

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2014

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2014

ACTIVO TOTAL : 1,100,000.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 5 NO 321 BRR LA ESPERANZA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 73678 - SAN LUIS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3214229634

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3214229634

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 5 NO 321 BRR LA ESPERANZA

MUNICIPIO : 73678 - SAN LUIS

TELÉFONO 1 : 3214229634

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del
correo electrónico de notificación :

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : R9311 - GESTION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

ACTIVIDAD SECUNDARIA : I5630 - EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS PARA EL CONSUMO DENTRO DEL
ESTABLECIMIENTO

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 162828 DEL LIBRO XV DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE ABRIL DE 2019, SE INSCRIBE : LA CANCELACION POR DEPURACIÓN.
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Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima
HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO

Fecha expedición: 2023/08/31 - 06:47:23 **** Recibo No. S000356987 **** Num. Operación. 07-CAJAGUA-20230831-0001

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN wzdzkC8My7

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $7,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : R9311

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=45 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación wzdzkC8My7 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 2/2

http://www.tcpdf.org


Fr

infffiüi:tii#i
coMPRA-vENrA DE DEREcHos HERENcTALES lJi.-ri ilüi'ffi: ¡i:f{,,,FIil üf

Entre los suscritos a saber de una parte el señor: HEDER EDGARDO GUALTERO

BUITRAGO, mayor de edad, identificado con cedula de ciudaCanía número 79.761.321 De

Bogota, Quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará

ELPROMETIENTE VENDEDOR y de otra parte la señora: MAR¡A INES BUITRAGO

SANTOFIMIO, identificada con cedula de ciudadanía No.28934310 De San luis. Quien en

adelante se denominara La PROMETIENTE COMPRADORA hemos acordado celebrar el

presente contrato de COMPRA - Vdf.¡fl , et cual se rige dentro de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: ELPROMETIENTE VENDEDOR, trarrsfieren a titulo de VENTA

REAL Y EFECTTVA a favor de LA PROMETIENTE COMPFTADORA, Los derecho de la
Herencia, ejercita sobre el siguiente bien: Una casa de bahareque y techo de zinc,

compuesta de cuatro (4) piezas, una de ellas en material, con 6 puertas, 1 ventana, pisos

de cemento, cocina de bahareque, etc, lnscrita en el catastro ron la ficha no. y sus linderos

y demás especificación como aparecen en la escritura publica No. 291 de fecha 09 de Julio

del 1971 de la notaria Unica delcircuito del Guamo (Tolima). PARAGRAFO: No obstante la

cabida y linderos la venta se hace como cuerpo cierto y que ei prometiente COMPRADOR

Declara conocer. SEGUNDA: PRECIO. El precio de la casa objeto de esta venta es la

suma de SIETE MILLONES DE PESOS M/cte ($7.000.000) pagaderos de la siguiente

manera a EL PROMETIENTE VENDEDOR: A) De contado La suma de SIETE MILLONES

DE PESOS M/cte ($7.000.000) a la firma del presente documento de promesa de

compraventa. TERCERA: EL PROMET¡ENTE VENDEDOR: manifiesta que el INMUEBLE

prometido en venta lo adquirió por Herencia del señor MARCO ANTONIO GUALTERO

RAMIREZ,. CUARTA: ENTREGA DEL ¡NMUEBLE: La entrega real y material del

inmueble objeto de la presente COMPRA-VENTA DE DERECHOS HERENCIALES se

efectuará el día de la cancelac¡ón total del inmueble. rlUlNTA: el PROMETIENTE

VENDEDOR, Manifiesta que la casa en venta tiene servicio públicos de agua, luz y gas

natural los cuales se entregan a paz y salvo hasta el ,lía de la entrega. SEXTA:

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA; La escritura pública que perfecciona el

presente contrato se realizará el dfa en que el prometiente comprador cancele la totalidad

del valor del inmueble CLAUSULA PENAL O DE INCUMPLIMIENTO: Se fija como

clausuta penal la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/GTE (7OO.0OO) Suma que se

pagara a la parte afectada cualquiera que incumpla con i¡lguna de las clausulas del

presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA.



SEPTIMA: GASTOS NOTARIALES: Los gastos que ocasionen el otorgamiento de la

escritura pública serán cancelados asf : la retención en la fuente por cuenta delvendedor. Y

los notariales partes del Comprador. OGTAVA: Manifiesta el vendedor que entrega el

inmueble libre de todo gravamen tales como hipotecas arriendos, impuestos y en general

por todo concepto y que saldrá alsaneamiento en los casos previstos por la ley.

PARÁGRAFO 1: Cualquier modificación deberá realizarse de comrln acuerdo entre las

partes por escrito.

.

Para constancia se firma la presente en '3ogotá D.C. a tos 05 dlas del mes de Agosto del

año 2013 manifestando que reciben copias iguales y del mismo tenor del presente contrato

de PROMESA DE COMPRAVENTA.

PROMETIENTE VENDEDOR PROMETIENTE COMPRADORA

HEDER
crc No 79.761.321

GUALTERO BUITRAGO
De Bogota

E]ilftEI ELSA \TLLALoBos sAR\trENro'¡f##ffi Nor..RIA ?{ DE BocorA D.^
ts+t# cERTIFIcA

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA

rorlnf¡ SETENTA Y cuATRo(74)
c¡RcuLo ot gocorA - coLoMBIA

BOGOTA D.C. 8/08/2013

Que BUTTRAGO SANTOFIMIO MARIA INES

qri"n t" identificó con: C.C. No. 28934310 y

i..iut¿ qu. la firma y huella que aparecen en el

presente documento son §uyas y que el contenido

del mtsmo es cierto.

MARIA INES BUITRAGO
CrC No 28934310 De San luis

ffi¿§rüM
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Señor(a)
,UÉZ PROIIIISCUO MUNICIPAT SAN LUIS DEL TOLI]IIA . REPARTO

GREEN GROUP PULIDO & CIA S.A.9 sociedad domiciliada en la ciudad de Bogota D.C, identificada
con Nit. ilo. 9011fifii007-7t dicha sociedad se encuentra legalmente constituida por documento
privado con fecha 21 de mayo de 2018, bajo el No. 02345103 del libro D( de Cámara de Comercio de
Bogotá y representada principalmente por el Doctor ALFONSO PULIDO BRAVO, mayor de edad,
domiciliado en Bogotá D.C, identificado civil y profesionalmente con cédula de ciudadanía No.
6.910.693 de Pauna - Boyacá, y T. P. [Io. 28O.119 del C. S de la Judicatura, el cual actúa En calidad
de Apoderada de las señoras; SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO, y l,lARIA INÉS
BUITRAGO SANTOFINIO, Mayores de edad, domiciliadas en el municipio de San Luis depaftamento
delTolima y residentes en la ciudad de Bogotá D.C, idenüficadas con las cédula de ciudadanía números
52.292.907 y 2E,9*.31O de Bogota D.C., y San Luis - Tolima, respectivamente, para inicie y lleve
hasta su terminación; DEMANDA VERBAT ACCION REINVIDICATORH DE DOl.lIilIO DE
uÍr¡ul CUAIITIA, sobre el predio ubicado en la C¡ARRERA QUINTA (5o) NÚMERO 3- 15 y 21
del área Urbana del Municipio de San Luis Departamento del Tolima, identificado con la matricula
inmobiliaria No. 36{l-39497 de la Oficina de Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima y distinguido
con la cédula catastral número: O1OO0O15OO14ü!O de la oficina de catastro (I.G.A.C) del Guamo
del Departamento del Tolima respectivamente, en contra del señor HEDER EDGARDO GUALTERO
BUITRAGO Identificado con cedula de ciudadanía número 79.76L.321expedida en Bogota D.C, para
que previo el trámite correspondiente se sirva usted señor Juez hacer en sentencia definiüva que haga
tránsito a cosa juzgada teniendo en cuenta los siguientes .

I.HECHOS

PRIMERO: Eldemandado, señor HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO, a través de contrato
de compraventa de Derechos Herenciales feclra 05 de agosto delaño 20L3, trasfiere a título de posesión
y mejoras a favor de la señora MARIA IilES BUITRAGO SAilTOFINIO, el veinticinco por ciento
(25o/o) sobre el bien inmueble, casa de habitación ubicada en la CARRERA QUINTA (5o) NUMERO
3- 15 y 21 del área Urbana del Municipio de San Luis Departamento del Tolima, identificado con la
matricula inmobiliaria No. 36O-39497 de la Oficina de Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima y
distinguido con la cédula catastral número: O1@(XI15OO1«X!0 de la oficina de catastro (I.G.A.C)
del Guamo del Depar.tamento delTolima respectivamente, con un área de MIL CERO SESENTA Y DOS
PUNTO TRES (1.062.3 M2), METROS CUADMDOS el cual se encuentra consüuido con una sola planta
en concreto y se describe de la siguiente forma: Un (1) Local Comercial, una (1) habitación, una (1)
cocina, un (1) baño y un (1) Solar, y se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR
EL Í{ORTE: con una extensión de Nueve puntos cero cinco (9,05 mm) metros, con límites con la

Carrera quinta (5o) del Municipio de San Luis del Tolima. POR EL OCCIDENTET Con una extensión
de cincuenta y ocho punto sesenta metros (58.60 mtr§), metros. Con límites de las señoras; Mercedes
Ramírez y Lucila Castro, FOR EL SUR: Con una extensión de treinta y cinco punto cero slete (35.07
mtrs) metros, con límites de las Señoras; Carolina Tiques Rivas y Angela María Guayara Robayo. POR
Et ORIENTE: Con una extensión de cincuenta y siete punto cero cinco (57. 05 mtrs) metros, con
límites con los predios de las señoras Marcela Nelly Castro, Ester Bonilla de Galeano y Ema Villanueva.

SEGUilDO: Los señores; PAUBTO ANTONIO GUALTERO BUITRAGO, y AITIPARO GUALTERO
BUITRAGO, en su calidad de herederos del causante señor ltlARCO ANTONIO GUATTERO
RAMÍREZ (Q.E.P.D), los cuales son hermanos del aquí demandado, trasfieren a título gratuito el

cincuenta por ciento (50o/o), del predio en mención a favor de mi otra poderdante la señora SUtilA
TILIANA GUALTERO BUITRAGO, mediante contrato de cesión de Derechos Herenciales de fecha 25
de julio del año 20L7, el cual allego a esta demanda
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TERCERO: El veinticinco por ciento (25o/o), restante del predio en mención, le corresponde a la señora,
SULMA LITIANA GUALTERO BUITRAGO, en su calidad de heredera del causante antes
mencionado, para completar el cien por ciento (100o/o), de la totalidad del inmueble antes descrito.

CUARTO: Elaquí demandado a la fecha de ho,y no ha hecho entrega realy material del bien inmueble
antes descrito a las señoras; MARH INES BUITRAGO SANTOEINIO y SULMA UIJANA
GUATTERO BUITRAGO, a pesar de Haber enajenado la cuota que le correncia a él como tampoco
tuvo en cuenta la cesión hecha por sus hermanos a favor de SULMA LILIANA GUATTERO
BUITRAGO.

QUINTA: mis poderdantes, en virtud de haber adquirido el cien por ciento (100o/o), del inmueble antes
dicho, realizaron solicitud de adjudicación de manera gratuita al municipio de San Luis (l-olima), a su
favor, el cual fue adjudicado a través de resolución No. 189 de fecha 01 de Junio del año 2018, por el
mencionado municipio.

SEXTO: El señor HEDER EITGARDO GUALTERO BUITRAGO, está en incapacidad legal para ganar
por prescripción eldominio del inmueble materia de este pronunciamiento, toda vez que, el mencionado
predio ya se encuentra en cabeza de mis poderdantes, como titulares delderecho real pleno de dominio
y por ser poseedor de mala fe.

SÉpf¡UO: Mi representadas no ha enajenado ni tiene prometido en venta et inmueble relacionado y
por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título inscrito bajo el número de matrícula inmobiliaria
No. 360-39497 de la Oficina de Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima.

OCTAVA: Mis poderdantes se encuentran privados de la posesión real y material del inmueble antes
descrito, a pesar de ser los ütulares de Dominio, toda vez que el aquí demandado se ha negado de
entregarla.

NOVENAT Las señoras; SULMA tILIAilA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INÉS BUIrRAGO
SANTOFINIO, me han concedido poder especial para ejercer la acción que ahora invoco.

Con fundamento en los anteriores hechos, solicito:

II. PETICTONES:

Previo los trámites de un proceso verbal Sumario, reglamentado en los artículos 368 y al 373 del
C.G.P. Sírvase su señoría hacer en sentencia las siguientes Declaraciones y condena:

PRIIIIERA: Que se Declare que pertenece en dominio pleno y absoluto a las señoras: SULMA
TILIANA GUALTERO BUITRAGO, el predio bien inmueble, casa de habitación ubicada en la
CARRERA QUINTA (5o) NUIIIERO 3- L5 y 21, del área Urbana del Municipio de San Luis
Departamento del Tolima, identificado con la matricula inmobiliaria No.36O-39497 de la Oficina de
Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima y distinguido con la cédula catastral número:
OIOOOOI5OO1¡IOOO de la oficina de catastro (I.G.A.C) del Guamo del Depaftamento del Tolima
respectivamente, con un área de MIL CERO SESENTA Y DOS PUNTO TRES (1.062.3 M2) METROS

CUADRADOS el cual se encuentra construido con una sola planta en concreto y se describe de la
siguiente forma: Un (1) Local Comercial, una (1) habitación, una (1) cocina, un (1) baño y un (1) Solar,
y se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR Et NORTE: con una extensión de
Nueve puntos cero cinco (9.05 mtrs) metros, con Iímites con la Carrera quinta (So) del Municipio de
San Luis del Tolima. POR EL OCCIDENTE: Con una extensión de cincuenta y ocho punto sesenta
metros (58.60 mffi), metros. Con Iímites de las señoras; Mercedes Ramírez y Lucila Castro, POR EL
SUR¡ Con una extensión de treinta y cinco punto cero siete (35.07 mffi) metros, con límites de las
Señoras; Carolina Tiques Rivas y Angela María Guayara Robayo. POR EL ORIENTE: Con una extensión
de cincuenta y siete punto cero cinco (57. 05 mtrs) metros, con límites con los predios de las señoras
Marcela Nelly Castro, Ester Bonilla de Galeano y Ema Villanueva.
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SEGUNDA! que como consecuencia de la anterior declaración, se condene al demandado a restituir
una vez ejecutoriada la sentencia a favor de las demandantes que el inmueble mencionado en la anterior
declaración.

TERCERA: Que se Declare que las demandantes no están obligadas por ser el demandado poseedor
de mala fe, a indemnizar las expensas necesaria de conformidad con el aftículo 965 del Codigo Civil

CUARTA: Que en dicha restitución del bien inmueble, deben comprenderse las cosas que formar parte
del predio, o que se refuten como inmueble, conforme a la conexión con el mismo, talcomo lo prescribe
el Codigo Civil en su título primero del Libro II.

QUINTA Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el inmueble objeto de
la reivindicación.

SEXTA: Que se ordena la inscripción de la sentencia en elfolio de la matrícula inmobiliaria Ante la oficia
de instrumentos público

SEPTIMTIMA: Que se condene al demandado en costas del proceso.

III. JURAMENTIO ESE}IATORIO:

Solicito se condene al demandado a pagar a favor de mis mandantes; los valores que a conünuación
relaciono por concepto de frutos civiles percibidos por e! demandado del predio en mención y los cuales
declaro en el juramento estimatorio ordenado en el artículo 206 C.G. P. el valor que estimo
mensualmente por concepto de arriendo a partir del cinco (05), de agosto del año 20L3, fecha en la
cual fue enajenados los derechos Herenciales que le correspondían al demandado.

VATOR ESTIMADO COMO FRUTOS CTVILES DEL PREDIO EN ]TIENCIóN:

1. Desde el 05 de agosto de 2013 hasta el 31 de diciembre del año 20t3, es por la suma de:

SETECIENTOS IIIIL PESOS ($.7OO.O0O.oo). Equivalentes al 25olo de los 4 meses de arriendo por
un valor de ($5ü1.üXl), cada mes.

2. Desde el 01 de enero del año 2014 hasta el 31 de diciembre del año 20L4, es por la suma de:

uN MILLóN QUINIENTOS MIL PESOS ($.1.5OO.0(Xt.oo). Equivalentes al25o/o de los 12 meses
de arriendo por un valor de (SSOO.O(XI), cada mes.

3. Desde el 01 de enero del año 2015 hasta el 31 de diciembre del año 2015, es por la suma de:

uN MILLóN QUINIEI{TOS MIt PESOS ($.1.5OO.OO0.oo). Equivalentes al 25olo de los 12 meses
de arriendo por un valor de ($5OO.OOO), cada mes.

4. Desde el 01 de enero del año 2016 hasta el 31 de diciembre del año 20t6, es por la suma de:

OCHOCIEÍ{TOS SETENTA Y CIftCO MIt PESOS ($875.OOO.oo). Equivalentes al 25olo de los 7
meses de arriendo por un valor de ($5OO.OOO), cada mes.

5. Desde el 01 de enero del año 2017 hasta el 25 de julio del año 20L7, es por la suma de:

uil UILLóÍ{ QUINIENTOS l¡lIL PESOS ($.r.5OO.O(Xt.oo). Equivalentes al25o/o de los 12 meses
de arriendo por un valor de ($50O.OOO), cada mes.
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6. Desde el 25 de julio del año 2017 hasta el 31 de diciembre del año zltl, es por la suma de:

TRES MIIIONES DE PESOS (S.3.OOO.O(X).oo). Equivalentes al 100o/o de los 5 meses de aniendo
por un valor de ($s(X).(Xrc), cada mes.

7. Desde el 01 de enero del año 2018 hasta el 31 de diciembre del año 2018, es por la suma de:

SIETE I,|ILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($.7.200.(XXl.oo). Equivalentes a los 12 meses de
aniendo por un valor de ($6OO.U!O), cada mes.

8. Ahora bien el estimado para este 2019, en frutos civiles Desde el 01 de enero del año 2019
hasta la fecha de hoy agosto de 2019 es por el valor de:

CINCO ItIILtOilES DOSCIENTOS MIL PESOS ($5.20O.@O), equivalente a 8 meses de arriendo
por $650.üXl, cada mes.

Por lo tanto elvalor de|JURAMENTO ESTIMATORIO de los frutos civiles que han deja{o de percibir mis
poderdantes de estos años anteriores en su tohlidad es la suma de: DIECISEIS I,IILLONES
DOSCIEilI'IOS SETENTA Y CIilCO MIL PESOS ($16.275.0(Xt.oo)

V. INSCRIFCIÓN DE I.A DE]IIANDA

A efecto de dar cumplimiento con elArtículo 591 delC.G.P, solicito de su despacho ordenar la inscripción

de la presente demanda en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 360-39497 de la Oficina de
Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima,

A la vez solicito una inspección judicial al predio en mención para que el demandado se abstenga a
realizar modificaciones o desmejoramiento del predio en mención hasta fecha de la reivindicación a
favor de mis poderdantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 665, 669, 673, 946,949, 950, 952, 957,959, 961,
963,964,966, 969 y concordantes del Código Civil y articulo 82,83 Y U,206,368,373,590, 591 y 593
del C.G.P.

VI. PRUEBAS

Solicito tener como tales las siguientes:

A. D(rcUHENTALES.

Copia de Resolución No. 189 de fecha 01 junio de 2018, expedida por la Alcaldía Municipal de

San Luis Departamento delTolima.

o Copia del certificado de tradición y libertad con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 36O-
3fn97 de la Oficina de Instrumentos Públicos del Guamo - Tolima.
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o Copia del Contrato de compraventa contrato de compraventa de Derechos Herenciales de fecha

05 de agosto del año 2013 de la señora l,lARIA INÉS BUITRAGO SAÍ{TOFINIO al señor

HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO.

o Copia del contrato de cesión de Derechos Herenciales de fecha 25 de julio del año 2017, de la
señora SUTMA LITIANA GUALTERO BUITRAGO, a los señores PAUBLO ANTONIO
GUALTERO BUITRAGO, y AMPARO GUALTERO BUITRAGO, en su calidad de herederos
del señor MARCO ANTONIO GUALTERO RAMÍREZ (Q.E.P,D)

B. DE CAMCTER TESTIMONIAL
DECI.ARACIóN DE TERCEROS.

De conformidad al artículo 208 del C.G.P solicito se sirva citar y hacer comparecer a su despacho a las
señoras, para que rindan testimonio de lo que Ie conste a cerca del predio a reivindicar: dichas
personas son:

a) MARIA ARGENIS SAilTOFIMIO, su domicilio y residencia es en la calle 2 A ilo. 2-O5
del Barrio EL EDEN del Municipio de San Luis - Tolima teléfono celular 3203238470

b) SOR MILENA GUTIERRÉZ GAIICIA, quién es vecina de las demandantes y por lo tanto
residente carrera 50 No. 7-39 Del I barrio La Esperanza San Luis - Tolima teléfono celular

319-4109038

c) EULOGIA ESQUIBEL GALICIA, quién es vecina de las demandantes y por lo tanto
residente Carrera 50 No. 7-39 Del I barrio La Esperanza San Luis - Tolima teléfono celular

3505312233

C. IilTERROGATORIO DE PARTE:

Ruego a su señoría se sirva decretar el interrogatorio de parte, al señor HEDER EDGARDO

GUALTERO BUXTRAGO, en hora y fecha señalados por su Despacho, sobre los hechos que

se invocan en esta demanda, según cuestionario que fiormularé oralmente en la audiencia

respectiva, o por escrito allegado a su Despacho.

vrr- PRocEso, cuAifTiA Y colrlPETENCrA

Se trata de un Proceso Verbal de Mínima cuantía, con un avalúo del Predio de ONCE IIILLONES
TRESCIENTOS TREINTA V UN MIL PESOS ($ 11.331.000.oo), de acuerdo al avaluó catastral del

inmueble para el año 2019. Por tal circunstancia la clase de proceso y el lugar donde se encuentran

ubicado el inmueble, es Usted Señor juez competente para conocer de esta demanda.

VIII.ANEXOS

Poder conferido en forma legal.
Los documentos enunciados en el acápite de prueba.
Copia de la demanda para el archivo deljuzgado.
Copia de la demanda y sus anexos para el traslado al demandado
Medio magnético-CD de la demanda.
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IX.NOTIFICACIONES

Al demandado el señor HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO, se puede notificar en la
CARRERA QUINTA (5o) NÚMERO 3- 15 y 21 del área Urbana del Municipio de San Luis
Depaftamento delTolima

A mis mandantes las señoras; SULlrlA LIUANA GUATTERO BUITRAGO, y MARIA INÉS
BUITRAGO SANTOFINIO, Al suscrito apoderado: En la Secretaria de su Despacho, o en mi
oficina de Abogados, ubicada en la AV Calle 19 No. 5 - 51 Oficina ,103 Edificio Valdés de la
ciudad de Bogotá D.C. teléfono: 3203640078, coreo electrónico:
gerencia.greenqroup@hotmail.com o alfonsopulido20@hotmail.com

Del señor (a) Juez, Atentamente,

PU
C.C. No.6.910.
T.P. No. 280.1194e1 C.S de
GREELGBoUP_&rDO r

Judicatura
crA s.A.s

Representante Legal
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DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA <dicklaurence@gmail.com>

ASUNTO. - SOLICITUD REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCION NUMERO 189
DEL 1 DE JUNIIO DE 2018 PROFERIDA POR LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN LUIS
TOLIMA MEDIANTE LA CUAL SE CEDE A TITULO GRATUITO UN BIEN FISCAL
IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL NUMERO 01-00-0015-0014-000 A FAVOR DE
SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO Y
REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCION NUMERO 105 DEL 20 DE MARZO DE
2019 MEDIANTE LA CUAL SE CONSTITUYE PATRIMONIO DE FAMILIA AL TENOR DE
LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.1.2.2.2.10 NUMERAL 8 LITERAL E DEL DECRETO
1077 DE 2015 Y LEY 70 DE 1931 Y LEY 495 DE 1999 A FAVOR DE SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO SOBRE EL FOLIO
DE MATRICULA 360-39497 DE LA OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS
PUBLICOS DE GUAMO TOLIMA
1 mensaje

DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA <dicklaurence@gmail.com> 4 de agosto de 2023, 14:23
Para: alcaldia@sanluis-tolima.gov.co, sped_02@hotmail.com

Guamo Tolima, agosto 4 de 2023.
 
 
SEÑORES
ALCALDIA MUNICIPAL
SAN LUIS TOLIMA
E.                S.               D.
 
ASUNTO. - SOLICITUD REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 189 DEL 1 DE
JUNIO DE 2018 PROFERIDA POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN LUIS TOLIMA MEDIANTE LA
CUAL SE CEDE A TITULO GRATUITO UN BIEN FISCAL IDENTIFICADO CON FICHA CATASTRAL
NÚMERO 01-00-0015-0014-000 A FAVOR DE SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO Y MARIA
INES BUITRAGO SANTOFIMIO Y REVOCATORIA DIRECTA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 105
DEL 20 DE MARZO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL SE CONSTITUYE PATRIMONIO DE FAMILIA AL
TENOR DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 2.1.2.2.2.10 NUMERAL 8 LITERAL E DEL DECRETO 1077
DE 2015 Y LEY 70 DE 1931 Y LEY 495 DE 1999 A FAVOR DE SULMA LILIANA GUALTERO
BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO SOBRE EL FOLIO DE MATRÍCULA 360-39497
DE LA OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GUAMO TOLIMA
 
DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía
número 93.133.532 de Espinal Tolima, abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta
profesional de abogado número 110.493 expedida por el Honorable Consejo Superior de
la Judicatura, residente en la calle 9 número 4ª-11 piso 2 barrio Libertador del municipio
de Guamo Tolima, con dirección electrónica para efectos de notificaciones judiciales
dicklaurence@gmail.com, obrando como apoderado judicial del señor HEDER EDGARDO
GUALTERO BUITRAGO, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía número
79.761.321 expedida en Bogotá, residente en el municipio de San Luis Tolima, con
dirección electrónica para efectos de notificaciones judiciales yanildediaz@yahoo.es,
conforme poder que se adjunta en formato digital PDF debidamente autenticado en
Notaria y cuya personería solicito me sea reconocida para actuar en este trámite, me
dirijo a su despacho por medio del presente escrito de conformidad con lo previsto en los
artículos 13, 23 y 29 constitucional, Ley 1755 de 2015, y artículo 93 y 97 de la Ley 1437 de
2011  se proceda mediante resolución motivada acceder a las siguientes;
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PRETENSIONES:

 
PRIMERA: Procédase mediante resolución motivada decretar la REVOCATORIA DIRECTA
de la resolución número 189 del 1 de junio de 2018 proferida por parte de la alcaldía
municipal de San Luis Tolima en su integridad, en virtud de la cual dispuso su parte
resolutiva “CEDER a título gratuito a favor de SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO,
identificada con cedula de ciudadanía número 52.292.907 de estado civil soltera y
MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO, identificada con cédula de ciudadanía numero
28.934.310 de estado civil soltera, en común y proindiviso un bien fiscal del municipio de
San Luis Tolima, identificado con cedula catastral numero 01-00-0015-0014-000,   y a su
vez dispuso constituir patrimonio de familia en los términos del Decreto 1077 de 2015
artículos 2.1.2.2.2.10 numeral 8 literal e, en los términos de la Ley 70 de 1931 modificada
por la Ley 495 de 1999 e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 360-39497 de la
oficina de registro e instrumentos públicos de San Luis Tolima
 
SEGUNDA: Procédase decretar mediante resolución motivada la revocatoria directa de
 la resolución 105 del 20 de marzo de 2019 proferida por la alcaldía de San Luis Tolima y
mediante la cual dispuso constituir patrimonio de familia a favor de SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO identificada con cédula de ciudadanía número 52.292.907, de
estado civil soltera y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO   identificada con cédula de
ciudadanía número 28.934.310 de estado civil soltera, en común y proindiviso de un bien
fiscal del municipio de San Luis, Departamento del Tolima e identificado con ficha predial
numero 01-00-0015-0014-000  e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria número 360-
39497 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Guamo Tolima.
 
TERCERA:   Como consecuencia de lo anterior, inscríbase la resolución administrativa
mediante la cual se dispone decretar la revocatoria directa de las resoluciones 189 del 1
de junio de 2018 y 105 del 20 de marzo de 2019 en el folio de matricula inmobiliaria 360-
39497 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Guamo Tolima.
 
CUARTA: En el evento de no acceder a la petición de revocatoria directa de las
resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019 proferidas por parte de la alcaldía municipal de
San Luis Tolima, se solicita a la administración municipal de San Luis Tolima proceda
demandar la nulidad de las resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019 ante la jurisdicción de
lo contencioso administrativo.
 
QUINTA:  EXPÍDASE copia auténtica de las resoluciones 189 del 1 de junio de 2018 y 105
del 20 de marzo de 2019 con sus correspondientes constancias de notificación y
ejecutoria, así como también copia auténtica de todos los documentos radicados por las
señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO identificada con cédula de ciudadanía
número 52.292.907, de estado civil soltera y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO
 identificada con cédula de ciudadanía número 28.934.310 que soportaron y sirvieron de
fundamento probatorio   a la administración municipal de San Luis Tolima para el
proferimiento de las resoluciones 189 del 1 de junio de 2018 y 105 del 20 de marzo de
2019.  Así mismo expídase copia auténtica de la totalidad de la actuación administrativa
del proceso número 1304 del 26 de abril de 2017 en virtud del cual se expidieron las
resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019 con sus correspondientes constancias de
notificación y ejecutoria.
 
En el evento que al interior de la alcaldía municipal de San Luis Tolima no existan
peticiones con sus documentos anexos que sirvieran de soportes radicados por parte de
las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO
para el proferimiento de las resoluciones 189 del 1 de junio de 2018 y 105 del 20 de marzo
de 2019 mencionados en el numeral cuarto de esta petición y para el trámite de la
actuación administrativa 1304 del 26 de abril de 2017 iniciada por la alcaldía de san Luis
Tolima, se solicita al ente territorial certificar esta circunstancia, todo lo anterior para fines
judiciales.



 
Lo anterior con fundamento en los siguientes;
 

 
 

HECHOS QUE SUSTENTAN LA PETICIÓN DE REVOCATORIA DIRECTA:
 
1.- Conforme lo señala el canon 29 constitucional, nadie puede ser juzgado sino
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez o tribunal
competente y con la plenitud de las formas propias de cada juicio. A su vez la norma en
comento predica que se garantizara el debido proceso en toda actuación judicial y
administrativa como la que nos ocupa.
 
2.- La alcaldía municipal de San Luis Tolima mediante resolución 189 del 1 de junio de
2018 cede a título gratuito el bien fiscal identificado con cédula catastral No. 01-00-0015-
0014-000 que se encuentra localizado en la Carrera 5 No. 3-15-21 Barrio La Esperanza del
Municipio de San Luis Tolima a las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA
INES BUITRAGO SANTOFIMIO con detrimento del elenco de garantías propios del debido
proceso previsto en el articulo 29 constitucional y en detrimento de los derechos del
acceso a la propiedad que ostenta mi mandante, toda vez que expide el mentado acto
administrativo que es abiertamente ilegal en virtud a que reconoce una presunta
posesión violenta a las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO, personas que nunca han ocupado ni habitado ni accedido al
inmueble sobre el cual la administración municipal de San Luis les reconoce un derecho
en virtud de la resolución 189 del 1 de junio de 2018, pues es mi mandante quien ejerce la
posesión del inmueble de manera regular, publica, pacifica e ininterrumpida sobre el
citado predio sobre el cual mi mandante ha constituido unas mejoras, puso en
funcionamiento otrora un establecimiento de comercio (Billares), establecimiento que
duro funcionando por un periodo igual o superior a los 7 años y administrado
directamente por el mandante, lo cual es de publico conocimiento de la ciudadanía del
municipio de San Luis Tolima, ha sido mi mandante quien paga los impuestos, y es la
misma administración municipal que usted preside y que ha sido precedida por sus
antecesores quienes lo han atendido en múltiples ocasiones en aspectos relacionados
con el inmueble sobre el cual la administración ha proferido la resolución 189 del 1 de
junio de 2018.
 
3.- Prueba de lo citado en el numeral anterior es que las señoras SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO demandaron a mi prohijado
ante el juzgado promiscuo municipal de san Luis Tolima mediante el proceso
reivindicatorio bajo radicación 2019-00124 radicado el 14 de agosto de 2019, proceso
que se encuentra archivado en virtud a que con ocasión de la investigación penal que
se les adelanta en su contra, las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA
INES BUITRAGO SANTOFIMIO procedieron a desistir de las pretensiones de la demanda,
desistimiento que fue aceptado y decretado por el despacho judicial mediante auto del
primero (1) de octubre de 2021, decisión que se encuentra en firme, conforme
constancia expedida por parte del secretario del juzgado promiscuo municipal de san
Luis Tolima que se adjunta con la presente. ¿Y porque desistieron?, por la sencilla razón
que estas en ningún momento han ejercido la posesión del inmueble ni la tenencia del
mismo, sobre lo cual su despacho por conducto de su homólogo que se encuentra
precisamente privado de la libertad, mediante resolución 189 del 1 de junio de 2018
otorgó un derecho a terceras personas que ni han sido ni son poseedoras ni tenedoras
del inmueble de manera violenta, supuesto fáctico sobre el cual la administración
municipal supuestamente sustenta la resolución 189 de 2018 sin ningún tipo de soporte
probatorio.
 
4.- Mediante resolución 105 del 20 de marzo de 2019 proferida por la alcaldía municipal
de san Luis Tolima dispuso constituir patrimonio de familia en favor de las señoras SULMA
LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO,   acto que es



completamente ilegal por haber sido con desviación de poder, con violación al debido
proceso previsto en el artículo 29 constitucional y con desconocimiento al principio de
publicidad y contradicción del cual debe gozar toda actuación administrativa en los
términos de la Ley 1437 de 2011, pues la entidad estatal desconoció las reglas
sustanciales y de procedimiento previstas precisamente en la Ley 70 de 1931, Decreto
2817 de 2006 y el mismo articulo 29 constitucional, al arrogarse el alcalde municipal una
competencia que no le corresponde con violación a las reglas de procedimiento
administrativo conforme se explicara más adelante.
 
5.- La resolución 189 de 2018 y la resolución 105 del 20 de marzo de 2019 emanadas de la
administración municipal de san Luis Tolima son abiertamente ilegales al ordenar la
constitución de un patrimonio de familia sobre el mismo inmueble que posee mi
mandante hace más de 21 años al tenor de lo previsto de la Ley 70 de 1931, y con
detrimento de la misma Ley 70 de 1931, pues esta ley en ninguna de sus partes permite
constituir patrimonio de familia de manera exclusiva entre personas mayores de edad,
mucho menos del mismo sexo, pues diera la impresión que la administración municipal en
la resolución 189 de 2018 y 105 de 2019 reconociera a las señoras   SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO como pareja, aspecto sobre el
cual no existe soporte probatorio en los archivos de la entidad, y que de existir o de
haber existido, no se satisfacen los requisitos previstos en la ley 70 de 1931 ni en la Ley 54
de 1990 para la constitución del patrimonio de familia.
 
Para tal efecto, la Ley 70 de 1931, modificada por la ley 495 de 1999 dispone en sus
artículos 3 y 4 lo siguiente:
 
ARTÍCULO 3°. Modificado por el art. 1, Ley 495 de 1999. El nuevo texto es el siguiente: El patrimonio de familia
no puede constituirse sino sobre el dominio pleno de un inmueble que no posea con otra persona
proindiviso, ni esté gravado con hipoteca, censo o anticresis y cuyo valor en el momento de la constitución
no sea mayor de doscientos cincuenta (250) salarios mínimos mensuales vigentes.

ARTÍCULO 4°. El patrimonio de familia puede constituirse a favor:

a) Modificado por el art. 2, Ley 495 de 1999. El nuevo texto es el siguiente: De una familia compuesta por un
hombre y una mujer mediante matrimonio, o por compañero o compañera permanente y los hijos de estos
y aquellos menores de edad.

6.- A pesar que con ocasión al proferimiento de la sentencia C-029 de 2009  de la corte
constitucional que declaro exequible esta disposición en el entendido de que esta
protección patrimonial se extiende en igualdad de condiciones, a las parejas del mismo
sexo que se hayan acogido al régimen de la Ley 54 de 1990 y demás normas que lo
modifiquen, en el presente caso, ni las beneficiarias con la resolución 189 de 2018 y 105
de 2019 acreditaron el cumplimiento de dicha carga procesal, y; en tema de discusión,
en el evento de haberse acreditado ante la administración municipal, tal acreditación
sería ilegal pues tanto a nivel mundial como en Colombia está prohibido la conformación
de hogares como pareja del mismo sexo entre padres e hijos e hija y madre, actos que
tendrían en el ordenamiento jurídico colombiano objeto ilícito y causa ilícita, lo cual
impediría a toda costa el proferimiento de la resolución 189 de 2018 y 105 de 2019 para la
concesión y otorgamiento del beneficio concedido a las señoras SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO, quienes son en su orden; hija
legitima y madre, sobre lo cual la Ley colombiana y en casi la totalidad del mundo
prohíbe y no permite las uniones maritales entre padres e hijos, pues esto es lo que se
conoce con el nombre de incesto, dejando en claro que aquí no se esta afirmando por
parte del suscrito profesional que al interior de esta solicitud exista una situación de tal
naturaleza, pero que con ocasión de la expedición de la resolución 189 de 2018 y 105 de
2019, amparada bajo la ley 70 de 1931 al otorgar un beneficio a las señoras SULMA
LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO afectado el bien ejidal
que pose mi mandante a patrimonio de familia inembargable, siendo la misma
administración municipal quien al ordenar la constitución de un patrimonio de familia
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entre 2 mujeres del mismo sexo en sus calidades de madre e hija, comete un yerro
exorbitante que va en contravía del mismo articulo 42 constitucional y la legislación
penal y civil.
 
7.- Adicional a lo anterior, la ley 70 de 1931 fue reformada por el Decreto 2817 de 2006 la
cual mediante sus artículos 1,3,4,5 y reglamentó el procedimiento para la constitución de
un patrimonio de familia. Para tal efecto tales disposiciones prescriben lo siguiente:
 
Artículo 1°. Constitución del patrimonio de familia inembargable. Sin perjuicio de la competencia judicial, el
padre, la madre, los dos o un tercero podrán constituir de manera voluntaria ante el Notario del círculo
donde se encuentre ubicado el predio objeto de la limitación, por Escritura Pública, patrimonio de familia
inembargable, conforme a los siguientes requisitos:

a) Que el inmueble que se afecta sea, al momento de la solicitud, de propiedad del constituyente, y no lo
posea con otra persona proindiviso;

b) Que su valor catastral no sea superior a 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes; que no esté
gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca, salvo que esta última se haya constituido para la
adquisición del inmueble;

c) Que no esté gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca;

d) Que se encuentre libre de embargo.

Artículo 3°. Beneficiarios. El patrimonio de familia puede constituirse a favor:

a) De una familia compuesta por un hombre y una mujer mediante matrimonio o por compañero y
compañera permanente y sus hijos menores, o los que llegaren a tener;

b) De una familia compuesta únicamente por un hombre y una mujer, y

c) De un menor de edad, o de dos o más que estén entre sí dentro del segundo grado de consanguinidad
legítima o extramatrimonial, con los constituyentes.

Artículo 4°.  La petición y sus anexos.  El o los interesados presentarán la solicitud ante el Notario, la que
contendrá lo siguiente:

a) El nombre y apellidos del constituyente y del beneficiario, su identificación y domicilio;

b) La referencia a su estado civil;

c) La determinación del inmueble objeto de la limitación por su cédula o registro catastral si lo tuviere; por
su nomenclatura, por el paraje o localidad donde están ubicados, y por sus linderos. También podrá
identificarse con el código del folio de matrícula inmobiliaria, o la cita del título de propiedad con sus datos
de registro;

d) La manifestación del otorgante que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento sobre la
existencia de la unión marital de hecho por dos (2) años o más, cuando sea del caso;

e) La manifestación que se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento del titular del derecho de
dominio en el sentido de que la constitución del patrimonio se hace únicamente para favorecer a los
beneficiarios; que a la fecha no tiene vigente otro patrimonio de familia; y que existen o no acreedores
que pueden verse afectados con la constitución de la limitación.

A la petición deberán anexarse los siguientes documentos:

a) Certificado sobre la situación jurídica del inmueble al momento de la constitución;

b) Copia o certificado de la inscripción en el Registro del Estado Civil del Matrimonio, si a ello hubiere lugar,
y de la inscripción en el Registro del Estado Civil del Nacimiento de los hijos menores edad, o la partida
eclesiástica correspondiente en los casos que hace plena prueba según la ley.



Artículo 5°. Emplazamiento y publicaciones. Si el escrito de la petición llena las exigencias precedentes, el
Notario dispondrá el emplazamiento por medio de un edicto que debe fijarse por el término de quince (15)
días, en lugar visible, para el público, de la Notaría, de todas aquellas personas que quieran oponerse a la
constitución del patrimonio de familia por ser lesivo de sus derechos como acreedores del constituyente.
También ordenará la publicación por una (1) vez, dentro del anterior período de quince (15) días, en un
periódico de amplia circulación del lugar.

Practicadas las diligencias anteriores y desfijado el edicto, si hay oposición de uno o más acreedores, y no
se obtuviere consentimiento de parte de este, para la constitución del patrimonio, el Notario dejará
constancia de ello en un acta y dará por terminada la actuación.

Artículo 6°. La Escritura Pública. En las circunstancias que no haya oposición o se supere esta, se procederá
a la extensión y otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente. Ella incluirá, además de las
formalidades legales, las siguientes:

a) Los generales de ley de los constituyentes y beneficiarios;

b) La determinación del inmueble o inmuebles por su cédula o registro catastral si lo tuviere; por su
nomenclatura, por el paraje o localidad donde están ubicados, y por sus linderos. También podrá
identificarse con el código del folio de matrícula inmobiliaria, o la cita del título de propiedad con sus datos
de registro;

c) La manifestación hecha bajo la gravedad del juramento, del titular o titulares de la propiedad en el
sentido de que constituye el patrimonio de familia inembargable para favorecer a los beneficiarios, y que a
la fecha de la constitución no tiene vigente otro patrimonio de familia inembargable.

Con la escritura se protocolizarán los siguientes documentos:

a) Certificado sobre la situación jurídica del inmueble al momento de la constitución;

b) El avalúo catastral vigente del inmueble, y

c) Las copias o los certificados de las inscripciones en el Registro del Estado Civil del Matrimonio de los
constituyentes, si es el caso, y del nacimiento de los beneficiarios, o la partida eclesiástica correspondiente
en las circunstancias de ley.

8.- En el presente caso, como puede observar señor alcalde, la resolución 189 de 2018 y
105 de 2019 sobre la cual se esta solicitando la revocatoria directa deja en evidencia una
desviación de poder y desconocimiento del ordenamiento jurídico vigente al momento
del proferimiento de los mentados actos administrativos, toda vez que la Ley 70 de 1931
fue propiamente reemplazada o subrogada por parte del Decreto 2817 de 2006, el cual
conforme lineamientos normativos citados y resaltados entre negrilla y líneas ut supra,
permiten inferir con claridad que el alcalde municipal como primera autoridad político
administrativa del municipio no estaba facultado expresamente para arrogarse una
competencia en relación al otorgamiento del instrumento publico para efectos de la
constitución del patrimonio de familia, pues la norma en comento no solo permite inferir
que el constituyente debe realizar el procedimiento notarial, procedimiento que
pretermitió su instancia, pues la constitución y conformación del patrimonio de familia
debe realizarse por escritura pública y no por resolución. Y, en tema de discusión, si su
intención era efectivamente constituir dicho patrimonio de familia, debió haberse
acercado a la notaria del lugar donde se encuentra ubicado el inmueble para constituir
escritura publica de constitución, es decir acercarse a la notaria  y radicar la solicitud con
el cumplimiento de los requisitos previstos en el articulo 4 del Decreto 2817 de 2006,
dentro de los cuales debió adosar las mentadas resoluciones con los correspondientes
Acuerdos vigentes expedidos por parte del concejo municipal mediante los cuales haya



facultado al alcalde para la enajenación de bienes y constitución de patrimonio de
familia en favor de terceros, pues la cesión de bienes de propiedad del estado a titulo
gratuito en favor de particulares deben reunir unas exigencias legales previamente
previstas en la ley, procedimiento que pretermitió la administración que usted
actualmente preside con violación del debido proceso previsto en el articulo 29
constitucional, y con desconocimiento del principio de publicidad que debe garantizar
toda actuación administrativa desplegada por parte de un ente territorial en aplicación
a la Ley 1437 de 2011 que regula las reglas de procedimiento de una actuación
administrativa, pues todo el tramite inherente al proferimiento de la resolución 189 de
2018 se efectuó de manera subrepticia por el Gobierno municipal que se encontraba de
turno al momento de proferimiento de los actos cuestionados, pues la norma en
comento predica que el otorgamiento o la constitución del patrimonio de familia debe
ser por escritura pública, aspecto sustancial pretermitido por la administración que usted
preside, siendo ilegal estos actos administrativos.

9.- Adicional a lo anterior, con el proferimiento de la resolución 189 de 2018 y 105 de 2019
e inscripción de los mismos en el folio de matricula inmobiliaria correspondiente, se violo
el debido proceso previsto en el canon 29 constitucional por desconocimiento de las
reglas de procedimiento previstas en la ley 1437 de 2011 inherentes a la publicidad que
debe tener toda actuación administrativa surtida por un ente territorial, y, en especial las
reglas de procedimiento previstas en el articulo 5 del Decreto 2817 de 2006, que impone
como regla de procedimiento sustancial, el emplazamiento mediante edicto por parte
del notaria del lugar donde se encuentra el inmueble por el termino de 15 días en lugar
visible, de todas aquellas personas que quieran oponerse a la constitución de patrimonio
de familia por ser lesivo de sus derechos…….. como es el caso de mi mandante quien es
la persona que viene ejerciendo la posesión por más de 20 años dentro del inmueble sin
que las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO
SANTOFIMIO, hayan perturbado su sana posesión, pues lo correcto conforme a las reglas
de procedimiento y en virtud al principio de publicidad que debe tener toda actuación
administrativa en virtud al principio de imparcialidad, es que la administración municipal
de san Luis Tolima de manera previa al proferimiento de la mentada resolución hubiera
iniciado una actuación administrativa notarial con el cumplimiento de los requisitos
previstos en el Decreto 2817 de 2006 poniéndosele en conocimiento publico a mi
mandante de la solicitud elevada por las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y
MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO con todos sus anexos y de la solicitud radicada por la
alcaldía municipal de San Luis Tolima ante la notaria para efectos de ejercer su derecho
de contradicción y defensa, procedimiento que pretermitió la administración que usted
preside causando un daño injustificado a mi mandante, quien conforme lo dispone la
Ley, era y es la persona con mejor derecho para que la administración municipal de san
Luis Tolima le hubiera cedido el predio sobre el cual se afectó con las resoluciones 189 de
2018 y 105 de 2019.

10.- La resolución 189 de 2018 y 105 de 2019 es contraria a la ley pues en los términos del
Decreto 2817 de 2016, disposición sustancial que actualmente regula el tramite del
procedimiento administrativo para la constitución del patrimonio de familia, su canon 3
es muy claro al indicar que es obligatorio como requisito sustancial constituir el patrimonio
de familia en favor de una familia compuesta por un hombre y una mujer mediante



matrimonio o por compañero y compañera permanente y sus hijos menores, o los que
llegaren a tener; de una familia compuesta únicamente por un hombre y una mujer, y De un menor de edad, o
de dos o más que estén entre sí dentro del segundo grado de consanguinidad legítima o
extramatrimonial, con los constituyentes.

Del anterior texto legal se infiere con claridad que la esencia de la constitución del
patrimonio de familia es proteger a la familia, en particular a sus hijos menores de edad,
dada la supremacía del artículo 44 constitución, así como también la norma en comento
permite inferir que si existen 2 o más menores de edad estos deben encontrarse dentro
del segundo grado de consanguinidad legítima o extramatrimonial con el constituyente,
situación que no se da en el sub judice siendo clara la ilegalidad de la resolución 189 de
2018 y 105 de 2019.

11.- Finalmente en relación a la constitución de patrimonio de familia inembargable
previsto en la ley 70 de 1931, el Decreto 2817 de 2006, vigente al momento del
proferimiento de la resolución 189 de 2018 y 105 de 2019, la norma en comento predica
que debe constituirse por escritura pública, no por resolución y con el lleno de los
requisitos previstos en los artículos 1,3,4,5 y 6 del Decreto 2817 de 2006, disposiciones que
fueron desconocidas por parte de la administración municipal de san Luis Tolima al
momento del proferimiento y expedición de la resolución 189 de 2018.

12.- La Ley 1001 de 2005 en su artículo 2 establece que “Las entidades públicas del orden
nacional cederán a título gratuito los terrenos de su propiedad que sean bienes fiscales y
que hayan sido ocupados ilegalmente para vivienda de interés social, siempre y cuando
la ocupación ilegal haya ocurrido con anterioridad al treinta (30) de noviembre de 2001”.

A su vez, el Decreto 1077 de 2017 en el Capítulo 2.1.2.2, modificado por el Decreto 149
del año 2020 prevé como uno de los requisitos para ceder a título gratuito un bien fiscal lo
siguiente: “Acreditación de la ocupación ininterrumpida en el inmueble con mínimo diez
(10) años de anterioridad al inicio del procedimiento administrativo”.

Las anteriores exigencias normativas no las satisfacen las señoras SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO pues están nunca han
ocupado el inmueble afectado con las resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019, pues es
mi mandante el único que ha ejercido posesión por más de 21 años del bien fiscal
localizado en la Carrera 5 No. 3-15-21 Barrio La Esperanza de esta localidad, en donde las
citas señoras acudieron mediante maniobras engañosas ante la administración
municipal que usted actualmente preside, incurriendo en un fraude procesal en
actuación administrativa, falsedad ideológica en documento público, uso de
documento falso, falso testimonio en actuación administrativa e inclusive en actuación
judicial, mediante concurso homogéneo y heterogéneo sucesivo de lo cual existe
investigación penal ante la fiscalía general de la nación, pues no existe documentación
que soporte la ocupación ininterrumpida sobre el inmueble con mínimo de 10 años
anteriores al inicio del procedimiento administrativo, circunstancia que permitirá que el ex
alcalde que profirió las resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019 permanezca más tiempo
disfrutando de sus vacaciones forzosas en el lugar que asigne el INPEC para el
cumplimiento de la condena que eventualmente le llegaren a imputar, en la medida
que exista prueba más allá de toda duda razonables sobre la existencia del hecho y de
su responsabilidad penal.



13.- Con todo lo anterior existe prueba más allá de toda duda razonable que las señoras
SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO de forma
fraudulenta y temeraria indujeron en error a la administración municipal mediante la
exposición de hechos y exhibición de documentación falsa ante la Administración
Municipal para obtener un provecho patrimonial ilícito a fin de lograr que se les
adjudicará mediante la cesión a título gratuito el bien fiscal ubicado en la Carrera 5 No.
3-15-21 Barrio La Esperanza del municipio de san Luis Tolima.
 
14.- Mi mandante en principio suscribió con la señora MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO
un contrato de compraventa de Derechos Herenciales, acto jurídico que nunca se
perfeccionó ni consumo pues el mismo nunca se elevó a escritura pública por requerir
solemnidades ad sustanciam actus como se extracta del contenido literal del Artículo
1857 del Código Civil, exigencias que brillan por su ausencia, además que a pesar de la
suscripción de dicho documento mi mandante nunca ha abandonado el inmueble y ha
permanecido dentro del mismo ejerciendo la posesión de manera pública, pacifica e
ininterrumpida.
 
15.- La Administración Municipal de San Luis Tolima conociendo que mi poderdante
HEDER EDGARDO GUALTEROS BUITRAGO desde el fallecimiento de su padre MARCO
ANTONIO GUALTERO RAMIREZ en el año 1996   hasta la fecha hoy, ha sido el único
poseedor de buena fe del predio fiscal aludido,  nunca le fue notificó a mi representado
de la apertura del proceso No. 1304 del 26 de abril del año 2017 de cesión a título
gratuito que con hermetismo y desconocimiento de las reglas de la actuación
administrativa regladas en la ley 1437 de 2011 en relación al principio de publicidad y
contradicción que le asistía a mi prohijado a pronunciarse frente a ello, no se integro el
contradictorio conforme lo exige la ley, lo cual aunado a las medidas subrepticias y
falsedades efectuadas al parecer por las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y
MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO llevaron posteriormente al proferimiento de las
resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019 por medio de la cual les otorgan el bien fiscal
ubicado en la Carrera 5 No. 3-15-21 barrio La Esperanza del Municipio de San Luis Tolima y
a su vez afecta el inmueble con la constitución de patrimonio de familia a su favor a
pesar que el señor HEDER EDGARDO GUALTEROS BUITRAGO es el único poseedor,
resoluciones sobre las cuales la administración municipal de san Luis Tolima nunca
notificaron de manera personal a mi prohijado para fines de publicidad y derecho de
contradicción y defensa, resoluciones que fueron inscritas en el folio de matrícula
inmobiliaria No. 360-39497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Guamo
Tolima causándole un perjuicio a mi mandante con desconocimiento de sus derechos
fundamentales al debido proceso y tutela efectiva.

 
16.- Mi mandante HEDER EDGARDO GUALTEROS BUITRAGO se da por enterado de la
existencia de la trasgresión de sus derechos como poseedor de buena fe que se
materializó mediante las  Resoluciones números 189 de fecha 01 de junio de 2018 y 105
de 2019 cuando se le notificó el día 20 de noviembre de 2019 del Proceso Judicial –
Verbal Reivindicatorio que instauraron en su contra las señoras SULMA LILIANA GUALTERO
BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO   el día 14 de agosto de 2019 y que se
encuentra  en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis Tolima bajo la radicación 73-
678-40-89-001-2019-00124-00, esto con el fin de buscar mediante sentencia judicial y bajo
engaños la restitución del bien inmueble que ha venido habitando legalmente por más
de 21 años mi poderdante, proceso que terminó por desistimiento expreso de las
pretensiones de la demanda por parte de dichas señoras, petición que fue accedida por
el despacho judicial mediante auto del 1 de octubre de 2021, desistimiento que deja en
evidencia que las susodichas tienen temor a las consecuencias del proceso penal
adelantado en su contra. O, ¿Qué razón lógica tendría de desistir de las pretensiones de
la demanda si supuestamente están amparadas bajo las resoluciones 189 de 2018 y 105
de 2019? La respuesta es muy sencilla: saben que han obrado de mala fe infringiendo la
ley penal y con anuencia de la administración municipal de San Luis Tolima.
 
17.- De otro lado, una vez revisada la base de datos de la Administradora de los Recursos
del Sistema General de Seguridad Social en Salud “ADRESS”, se advierte que la señora



SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.292.907 se encuentra afiliada al Régimen de Salud Subsidiada en la ciudad de Bogotá
D.C desde el 05 de noviembre de 2012, con estado Activo y la señora MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO identificada con cédula de ciudadanía No. 28.934.310 se
encuentra afiliada al Régimen de Salud Subsidiada en la ciudad de Bogotá D.C desde el
01 de abril de 2014 con estado Activo.
 
Así mismo en la página del “SISBEN” en su última actualización del 14 de septiembre de
2019 se evidencia que la señora SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO identificada con
C.C. No. 52.292.907 fue censada en la Ciudad de Bogotá D.C. y la señora MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO Identificada con C.C. No. 28.934.310 fue censada en El Municipio
de Duitama – Boyacá el 27 de agosto de 2019.
 
De lo anterior se puede inferir y concluir con claridad sin que se requiera un desgaste
mental que las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES BUITRAGO
SANTOFIMIO no estaban legitimadas en la causa por activa para impetrar ante la
administración municipal de San Luis Tolima los beneficios otorgados en virtud de las
resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019, pues estas conforme a las disposiciones legales
citadas ut supra en la presente solicitud, no cumplían a cabalidad la “Acreditación de la
ocupación ininterrumpida en el inmueble con mínimo diez (10) años de anterioridad al
inicio del procedimiento administrativo”, mucho menos cumplieron con la exigencia del
numeral segundo de la Resolución No. 189 de 2018 en relación a la obligación legal de
permanecer en el inmueble ni dejar de vivir en el antes de haber transcurrido 10 años
desde la fecha del presente acto administrativo. Carga sustancial que nunca han
cumplido a cabalidad por cuanto   SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO por la sencilla razón que ni han vivido, ni han residido, ni han 
poseído el inmueble identificado con cedula catastral numero 01-00-0015-0014-000
ubicado en la Carrera 5 No. 3-15-21 barrio La Esperanza del Municipio de San Luis Tolima.
18.- Como corolario, teniendo en cuenta la normatividad citada y aunado al hecho que
mi prohijado ha sido y es el único poseedor por más de 21 años del bien fiscal localizado
en la Carrera 5 No. 3-15-21 Barrio La Esperanza de esta localidad y de sus mejores
instaladas por mi mandante, causa gran extrañeza e indignación que mediante engaños
y pruebas fraudulentas las señoras SULMA LILIANA GUALTERO BUITRAGO y MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO fuera inducido en error a la administración municipal de San Luis
Tolima quien les adjudicara mediante resolución 189 de 2018 mediante cesión a título
gratuito del bien inmueble en comento, a pesar que las personas enunciadas renglones
arriba  NUNCA han habitado el inmueble ejidal señalado en líneas precedentes.

A contrario sensu; es mi representado quien ha poseído el predio y quien ha mejorado las
construcciones allí existentes desde hace más de 21 años de forma pacífica e
ininterrumpida sin clandestinidad, como fue probado con el certificado de sana posesión
que ejerce mi representado en el predio localizado en la Carrera 5 No. 3-15-21 expedido
por el   presidente de la Junta de Acción Comunal del Barrio La Esperanza de San Luis
Tolima; Recibos de pagos de impuestos de las mejoras de los años 2018 al 2020 y 2021 y
del lote ejidal de los años 2009, 2019 al 2020 y 2021; Contratos de arrendamientos suscritos
por mí representado en los años 2002, 2014, 2016, 2017, 2019; soporte de instalación de
gas domiciliario que realizo mi poderdante para el día 25 de noviembre de 2016 a
nombre de su progenitor MARCO ANTONIO GUALTERO (q.e.p.d); Recibos de pago de
servicios públicos (gas domiciliario, energía, agua); Declaraciones extraprocesales de los
señores LUIS MARTIN BARRETO HERNÁNDEZ, MARÍA ARGENIS ALEYDA BARRETO DE PEÑA,
HERMES CASTRO CASTRO Y ISIDRO RONDÓN GUZMÁN; Contrato de compra y venta que
suscribió mi poderdante con los señores JUAN CARLOS BARBOSA ACOSTA y ANA JAZMIN
VERA, donde el señor HEDER EDGARDO vende el derecho de dominio y posesión sobre



una parte de terreno del bien inmueble ubicado Carrera 5 No. 3-15-21 Barrio La
Esperanza de esta localidad,  documentos que obran en los archivos físicos de su entidad
y que soportan la posesión que ha ejercido mi mandante sobre el bien ejidal afectado
con las resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019.

19.- Los artículos 93 y 97 de la Ley 1437 de 2011 en su tenor literal indican lo siguiente:

ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN.  Los actos administrativos deberán ser
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los
siguientes casos:

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y CONCRETO. Salvo las
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o
ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y concreto
o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el
consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo
demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su
suspensión provisional.

PARÁGRAFO.  En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de
audiencia y defensa.

Por todos los razonamientos expuestos en precedencia, es procedente atender y
acceder al anterior pedimento, constitucional y legalmente.
 
Mi mandante me ha conferido poder para promover la presente solicitud de revocatoria
directa.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

 
Artículos 13, 23, y 29 constitucional, Ley 1755 de 2015, artículos 1,2,3,4, 93 y 97 Ley 1437 de
2011, Ley 70 de 1931, Decreto 2817 de 2006, sentencia C-029 de 2009 de la Corte
constitucional, Ley 54 de 1990 y demás normas concordantes.

 
 
 

PRUEBAS:

Téngase como pruebas las allegadas oportunamente ante la alcaldía municipal de San Luis
Tolima por parte de mi mandante y que reposan en los archivos físicos de la entidad como son: el
certificado de sana posesión que ejerce mi representado en el predio localizado en la



Carrera 5 No. 3-15-21 expedido por el   presidente de la Junta de Acción Comunal del
Barrio La Esperanza de San Luis Tolima; Recibos de pagos de impuestos de las mejoras de
los años 2018 al 2020 y 2021 y del lote ejidal de los años 2009, 2019 al 2020 y 2021;
Contratos de arrendamientos suscritos por mí representado en los años 2002, 2014, 2016,
2017, 2019; soporte de instalación de gas domiciliario que realizo mi poderdante para el
día 25 de noviembre de 2016 a nombre de su progenitor MARCO ANTONIO GUALTERO
(q.e.p.d); Recibos de pago de servicios públicos (gas domiciliario, energía, agua);
Declaraciones extraprocesales de los señores LUIS MARTIN BARRETO HERNÁNDEZ, MARÍA
ARGENIS ALEYDA BARRETO DE PEÑA, HERMES CASTRO CASTRO Y ISIDRO RONDÓN
GUZMÁN; Contrato de compra y venta que suscribió mi poderdante con los señores
JUAN CARLOS BARBOSA ACOSTA y ANA JAZMIN VERA, donde el señor HEDER EDGARDO
vende el derecho de dominio y posesión sobre una parte de terreno del bien inmueble
ubicado Carrera 5 No. 3-15-21 Barrio La Esperanza de esta localidad,   documentos que
obran en los archivos físicos de su entidad y que soportan la posesión que ha ejercido mi
mandante sobre el bien ejidal afectado con las resoluciones 189 de 2018 y 105 de 2019.

1.-DOCUMENTALES:
 
Me permito en esta oportunidad adosar como pruebas documentales las siguientes:
 

1.1-       Copia del Certificado de Libertad y Tradición de la Matrícula Inmobiliaria No.
360-39497 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Guamo Tolima. -
1.2-       Copia de la consulta realizada en el SISBEN de la señora SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO con fecha de actualización 14 de septiembre de 2019.
1.3-       Copia de la consulta realizada en el SISBEN de la señora MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO con fecha de actualización 14 de septiembre de 2019.
1.4-       Copia de la consulta efectuada ante el ADRESS de la señora SULMA LILIANA
GUALTERO BUITRAGO.
1.5-       Copia de la consulta efectuada ante el ADRESS de la señora MARIA INES
BUITRAGO SANTOFIMIO.
1.6-       CERTIFICACIÓN expedida por parte del secretario del juzgado promiscuo
municipal de san Luis Tolima en virtud de la cual se informa acerca de la existencia
inicial del proceso reivindicatorio promovido por SULMA LILIANA GUALTERO
BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO con radicación 2019-00124 y de su
terminación anticipada mediante auto del 1 de octubre de 2021 por expreso
desistimiento de las pretensiones de la demanda por parte de las señoras SULMA
LILIANA GUALTERO BUITRAGO Y MARIA INES BUITRAGO SANTOFIMIO.
1.7-       Poder otorgado por mi mandante.
1.8-       La presente petición de revocatoria directa en formato digital PDF

Todos los documentos enunciados y anunciados en el acápite de pruebas y anexos son
adosados en formato PDF vía correo electrónico.
 

ANEXOS:
 

1.- Poder.
2.- Los enunciados en el acápite de pruebas.
 
 

NOTIFICACIONES:
 

A mi prohijado HEDER EDGARDO GUALTERO BUITRAGO deberá ser notificado por conducto de
su apoderado en la calle 9 número 4A-11 piso 2 barrio Libertador Guamo Tolima al correo



electrónico dicklaurence@gmail.com, teléfono 322 4705468
 
Cordialmente;
 
 
 
 
DICK LAURENCE PUENTES ACOSTA
CC.93.133.532 ESPINAL TOLIMA
TP. No. 110.493 CSJ.
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Fecha de Consulta 04/05/2021

Ficha 15238019549300000692

DATOS PERSONALES
Nombres  MARIA INES

Apellidos  BUITRAGO SANTOFIMIO

Tipo de documento  Cédula de ciudadanía

Número de documento  28934310

Municipio  Duitama

Departamento  Boyacá

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA
Encuesta vigente 27/08/2019

Última actualización del ciudadano 27/08/2019

Última actualización vía registros

administrativos

* Si encuentra alguna inconsistencia o desea actualizar su información por favor acérquese a la o�cina del

Sisbén más cercana

Registro válido B4
GRUPO SISBÉN 

Pobreza moderada
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OFICINAS 

CERCANAS

 

ENTÉRESE

MÁS AQUÍ

Contacto O�cina Sisbén

Nombre administrador Victor Jaime Carvajal Sutta

Dirección TORRE F APTO 104 MIRADOR DEL

BOSQUE

Teléfono 7626230 EXT 112,

Correo electrónico sisben@duitama-boyaca.gov.co

https://www.sisben.gov.co/Paginas/oficinas-regionales.aspx
https://www.sisben.gov.co/
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Fecha de Consulta 04/05/2021

Ficha 11001692843300002282

DATOS PERSONALES
Nombres  SULMA LILIANA

Apellidos  GUALTERO BUITRAGO

Tipo de documento  Cédula de ciudadanía

Número de documento  52292907

Municipio  Bogotá

Departamento  Bogotá

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA
Encuesta vigente 06/09/2019

Última actualización del ciudadano 14/09/2019

Última actualización vía registros

administrativos

* Si encuentra alguna inconsistencia o desea actualizar su información por favor acérquese a la o�cina del

Sisbén más cercana

Registro válido C5
GRUPO SISBÉN 

Vulnerable
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OFICINAS 

CERCANAS

 

ENTÉRESE

MÁS AQUÍ

Contacto O�cina Sisbén

Nombre administrador HELMUT RUBIEL MENJURA MURCIA

Dirección Carrera 30 No 25 - 90 Edi�cio CAD

Piso 13

Teléfono 3358000 Opción 2

Correo electrónico encuestasisben@sdp.gov.co
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